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INTRODUCCION 

Para comenzar este modesto Ensayo sobre la Constitución y In Demo
cracia Atenienses, hay que advertir que el pensamiento político griego y el 
nuestro tiene varins diferencias. El concepto del Estado en Grecia era el 
de una asociación éticn, cuyo fin tcndín a lograr la virtud; y !ns relacione.' 
entre el Estado y el individuo, eran muy dilcrcntcs n !ns de hoy en dín. 
Aunque el griego subín que su personalidad no la absorbía complctnmcnte 
el ~~_...,,'¡mesto que se constituía responsable de su acción propia, de 
11echo, el parec-er del indMduo no ern muy prominente. Su concepto de los 
derechos individuales pmcc npcnns 11aber sido conocido, tal vez porque el 
individuo sentfn que influencinbn In l'idn del conjunto y por esa causa no 

intentaba apropiarse derechos en contra de In comunidad. Seguro de su 
valor en ella, no se ¡ircocupnbn de ndquirir derechos indMdunlcs. 

Desde este punto de vistn ético, el concepto del Estndo como una aso· 
cinción moral en el pensamiento griego, siempre representaba una solida· 
1·idad que es extrañn ni pensamiento moderno. En Grecia, el individuo y 
l'I Estado estnbnn íntimnmentc ligados en su propósito mornl, n tnl grad~ 
que el Estndo era cnpnz de llevar n cabo cierb violencia con el individuo, 
lo que parn las modernas democracias resulta extraño y aún injusto. En 
Grecin y pnrticulnrmente en Atenns, en donde se desarrolló por primera 
\'ez el pensamiento político de mnnern mnravillosa, se encuentro un primer 
\'nlor que tiene rcsultndos tanto prácticos como teóricos y este concepto en· 
\'uelve In libre cindndnnín de 11n11 comunidad que se gobierna por sí sola. 
Así es como en Grecia, comparándola con el resto del mundo antiguo, el 
individuo se "sacrificaba" por el conjunto al cual pertenecía, en tanto que 
"n los Imperios Oricntnlcs, la comunidad se sacrificaba por uno solo: el 
Déspota¡ ns( pues, teniendo en cuenta esta diferencia de pensamientos po· 
líticos, que hacen que la dcmocrncin griega sea diferente n las modernn~ 
democracias, comienzo este Ensnyo sin pretender que sea una comparación 
completa sobre la materia. 
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FUENTES DE E,STUDIO 

Atenas es In cuna de In primera Constitución y e.1 allí donde nace In 
primera democracia y donde llega n evolucionar libremente, esparciéndose 
más tarde en ciudndcs diversas. Presentó en los ,cuatro o cinco siglos de 
su actil·a cxistcncin, un cundro ncahndo, con toda la evolución artfstica y 
literaria propia de Grecia. Aun cuando la democracia se desarrolló tmn· 
bién en otras ciudades, In que mejor conocemos es In ateniense y la docu· 
mcntnción que de ella hny, aunque fragmentada, nos permite estudiarla 
más n fondo que las otrns dcmocrucins. En° su conjunto también presentó 
varios defectos, pero sin éstos no se trnslucirá la naturaleza de la civiliza· 
ción y del espíritu griego. 

Aristóteles a,firmn que h Democracia es el ;esultndo de eircunstancins 
Jcterminndas y Croisct ngrcgn que .parece l!nllnrse en ella el término nor· 
mnl de In evolución de las sociedades civilizadas, tal como las conoce
inos. (!). 

La palabra Democracia es griega, como también la cosa que significa. 
Democracia, según la definición de Aristóteles en su libro "La Política" 
es: "In que consiste en la igualdad, porque la ley do ésta prescribe que los 
ricos no tengan más parte en el gobierno público que los pobres, de modo 
que ni pobres ni ricos sean señores de él, sino que ante la ley, todos sean 

semejantes"; "que los cargos se repartan conforme a la Encuitad de la ha· 
cienda y a la elección popular"¡ "que todos los ciudadanos puedan ser mn· 
gistrados, pero que la ley, tenga siempre·ei señorío". (2). Ln democracia 
es pues, la forma de gobierno en la cual la universalidad de los ciudndnnos, 
pobres o ricos, ignorantes o instrufdos, ejercen In soberanía 'directamente o 
por medio de delegados responsables en beneficio de todos y sin privilc¡(ios 
para familias o individuos. Ln palubra democracia se deriva de In palabra 
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./ . . 
'griegnA.;:JA.Ol.qne significn 1mchlo políticnme1Ítc organizado, sin distinción 
de clases y krntos, (poder). · 

Pnrn Aristóteles In Constitución es el Estndo y In Constitución no es 
ímicnmcutc "un arreglo de oficinas" sino tnmhién "un modo de vida". Es, 
m:is que unn estructura legnl, un espíritu moral. 

AntigunmcnÍe se conocía con el nombre de Constitución (Ifo~l'C&tr..t) 
1111n colección de tratndos de AristÍ>telcs, en que cstahnn ex¡iuestns lns ius· 
tituciones polítlcns de los estados griegos y b:írbnros. Estos trntndos hn· 

liínn sido, según In listn de Hesiqnio y de Diógcnes Lnercio, en número de 
ciento cincuenta y odio y eran utilizndos frecuentemente por los escritor.es 

ele los períodos nlejandrino y romano. Pero de todn estn colección, In que 
nos hn llcgndo casi co~plctn, es In de In Constitución de Atcnns. füte tra· 
Indo de In Constitución Ateniense se dMdc cu dos pnrtcs bnstnule diFcrcn·· 
tes: los primeros ~I.I rnpítulos, tntnn de In e1·olucióu del régimen po!Íti~o 
ntcuicmc, hnstn el arconindo de Euclides, ( 103 A.J .q, y del Capítulo 
XLII, hnstn el fin, d.c las. instituciones ntcnicuscs del tiempo de Aristóteles .. 

El texto de !:1° Constitución de Atcnns, lo. cnrontrnmos en su conjunto 

hashnte fragmentndo en los 1111111useritos, 1111e son: un Papiro existente en 
el )fosco llritiíuieo, que prol'it·nc del Egipto y otri1, cu el )fosco tic Her· 
!in. El Pnpiro del· )Jusco Hritnniro comprcnilc cuatro rollos, los tres pri· 
meros est.ín mnrcados con !ns lctrns A, 11, C y el cnnrto, 1111!1qnc fucrtc

inente mutilado, comprende las rolnmnns H t, 12-Ú, 25·30 y 31-39, res. 
pcctivnmcute. Se conoce por In letra, que este éunrto rollo no fué escrito 
por b misma persona y que pro1·iene de otro arquetipo mutilado. El 1'11· 

piro hn sido pnhlicndo por Kenyon en 1R91 y un fo1·símil se encuentra· en 
J.ondres. Este manumito dch1' ha her sido copiado hacia fines del siglo 
J, )).,J.C. En cl.dprso de lc~tc se encuentran l11s cuent11s de nn colono d~I 
año 11 o. del fünperudor I' cspncinno. El otro Pnpiro prol'icne de las in- . 

mediaciones de i\rscnoe, en ~¡ Faynm y constn sólo de dos p:iginns mnli· 
lndns; In !cclrn de.data no cst:i hic1\ determinada, pnes micntm Snndcy ~o 
ntribnye ni siglo,H, p .. 1.c., Thnlhcin y Kenyon lo ntrihnycn 11! siglo IV, 
JU.C.. Este seg~n4u P~piro tiene una parte d.- los versos de Solón, 111 

mención del Arcontado de Damnsins, una parte de lo expuesto en las re· 
formas de CUstcncs .~"menciona. el Ostracismo de llcgnclcs .y de Jnntij1os. 
füle mismo l'npiro ;fué pnblic1do ¡ior primera 1·cz por .Hiass y su conteni· 
do, idcntificndo por llcrk. · 
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Hosta donde lm sido posible, nmbos papiros se han comparado y no 
¡•resentan sino variantes de poca importancia. 

Esln obra de Aristóteles está l1echn con In colaboración de sus discÍ• 
¡111los, ya que 11ny que recordar que en su Escuela Peripatéticn, el trabajo 
~e liacín en común y supone unn· vigilancia atenta de parte de Aristóteles, 
pnra una obra tan. importiinte como es In de la "Constitución de Atenas", 

Sin emlhargo, algunos snbios no contentos con lo inefobilidnd de los · 
rliscí¡mlos de Aristóteles, se p¡¡sicron o estudiar la obra !insta estor riertos 
de In autenticidod e integridad de ella. Pero el estudio fué satisfnctorio, 
p~rque el texto coincide exnctomcnte con los fragmentos transmitidos por In 
antigüedad, estando seguros de tener o In visto la misma obro que' 'fimeo 
y Filócore, conocían desde el siglo IV con el nombre de "Aristóteles", 

rm 
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EL ESTADO SOCIAL DE ATENAS, ANTES DE SOLON 

LA MONARQUIA - LA ARISTOCRACI~ 

Pnrn cstudinr In Dcmocrncin y In Constitución Ateniense.~, con tod:1.1 
sus grandezas y con todas sus imperfecciones, c.1 necesario estudiar lns Cor· 
m_ns de gobierno que le precedieron. 

Por documentos litcrnrios sabemos que In formn de gobierno mñs nn· 
tigun, fué In de In monnr1p1ía pntrinrcnl. F.stns monarquías en un princi· 
pío íucron de pocn extensión, ¡mes snhemos que ltal'n comprendín doce rei· 
nos y llsqucrin trece y qnc por 1111:1 primacía de algunn de ellns, se redujo 
un poco el número de c1os pcqueiios reinos. Según In trndició\1, es 'rcseo 
el qnc huce unn primera proclamación de In igualdad de los dcreehós y 
reúne n todos los nténienm. 'l'nmhién s1• debió :1 In inteligend:1 y n la sn· 

gncidnd de sus reyes. 1\1 rey, fné en 1111 principio el jefe religioso d~ In . 
dud11d, el gr:m sacerdote del hogar público y junto con la nntorid:ul snccr• 
dotnl tuvo In política, por eso nsumín los distintos cargos de Presidente de 
In Asnmblen, de .luc7., de ,Jefe del Ejército y de aqní que lnl'icrn cuanto 
poder hnbín, en sus m:mos. lln ejemplo de qne el rey más nclil'o se impn· 
nín n los dcnuís, lo tenemos en Ulises, que ern ltnmado el Jtcy de los Itcyes 
de ltnen, Agnmenóu de ~lircnns, 'l'eseo d" Atenas, cte. Pero los jefes de lus 
foµ1ilius, o por decirlo nsí, los reyes inferiores, lormnron ni Indo del rey 
unn nristocrnei11 fortísima; los jefes de lns írntrins y de lns tribus se en· 
contrnbnn junto ni rey de In eindnd, de nllí que ~e les dieru el nombre de 
'f~~.¡J~r1).ti1 y lodos ellos tenían lns mismus ntrihncioncs y lns mismas 
jcrnrqufos. ·.E\ rey no ejercía su poder sobre In cinclnd cntcrn, porque en 
cada fnmilin había. un. rey, del hognr que ern tnn ¡1oclcroso como él, dentro 
de su gcnos. (8). l'or esto mismo, el que no formnba pnrk dD nlgunn ge· 
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nos, ni tenín ningún hogar, es decir, que cnrecín de frntriri, se 1·eín privnclo 

ele In protección que nsegurabn n cunlquicr hombre, quedando desprovisto 

de todo valor social y por consignicnte de todo derecho políÍico ~T.L,d1!!°oS 
(1). Estn es In razón por In que tocios tenían 1¡ue ngrup~rse en 1111n genos, 

para que el rey ele ésta, los defendiera contra !ns injusticias 1le fos dem:Ís. 

El rey no teufa en un principio necesidad ele dcfondcrsc contra sus 

~ulnlitos, dehido n que le gnnrdnlinn un respeto religioso. En parte, este 
respeto ern mezrln de nfcctos, clehido n que los reyes, por su bondnd, se 
ltae!an 1¡11erer de sus súbditos, pero elesgrncinihmcnte no todos crnn así:' 
Algunos eran dcmasindo orgullosos e impulsivos, y In violencia de sus pn
luhrns y de sus netos, qucdnron impresos con los epítetos que conocemos 
de "devor.ndor de pueblo", como llama Ac¡uilcs n Agnmenón y "rey feroz'', 
"c•omedor de presentes'', como los llnmn Ilcsiodo. Este rumor de cólern, es 
el germen ele lns revoluciones futuras. {5). 

I.n primern rcl'olnciún fu~ In de In aristocracia contra los rcrcs y como 
e! poder del rey descnnsnha en In tr:ulieión, ni sublernrse los súbditos ni 1·er 

lns injnsticins de sns reyes, In monarqnín es rcnricl:i. Se· ntribnye e1te ·des
contento, según Croisct, a dos rnusns que son: In iurnsión rápid1 de los 
rlorios que irregulnriznron In l'ida del Peloponcso y que destruyen poco a 
poco el régimen político y en segundo lugar, n la emigr:u•ión aque1, que 
iué COJT\hinndn cou la inl'a•iún dorin, las cuales ·origiunron ]11 formnr.ión de 
1•11e1·as colonias, que 110 tenínn lnzos de unión <'OU las nutiguns frntrins y 
cu ramhio, por las cirenustanrins, l'h·ínn allí rou distinta 1·iiln. 

La primera autoridad que pcrdii1 el rey, fné l:t política. No se le po· 
dín despojar de toda su autoridad debido n que se le dnha.1111 origen dil'ino, 
ya que era considerado ¡•orno hijo de Zcus y que encnrnahn toda l:t omni
¡1oteuci11 dh·inn; pero como la :111torid:11I potítirn no er·1 divinn ni invfoln
hlc, sino que ellos se la hnlií:m :uiadido, es l:t primcr11 de' que se le pr.íl'n, 
<¡ued:íudolc si~plcmeute el poder snccrrlobl. {6}. T:111lo Aristóteles como 
Plutarco hacen notnr que pnr or~ullosos, déspotas y duros en el poder, pier
den el mando político, qued:índusc solnmente como se ha dicho ron l:ts Ít!n
ciones sncerdotnles, que siguieron siendo l1ereditarins, conservándose linst11 
~icte u ocho siglos des¡mé1 de esh rel'olueióu, en las 1·ituladc1 1lr. F.feso y en 
llnrsella. (7). I.n muerte del re~· Codro' roinl'idd con 111 vil'lorin dl!finitim 

de los enpátridns. Pero 111 revolución que derribó n la realeza no fné obr11 
de !ns clases infe~iores, sino de h nristocrnci:i que dcsenhn sn conscrrnción 
y ell:i recbgió el poder, mñs por el deseo de dominar, que por defender de 
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los ntnqnes a sus viejas instilúeio~es, n' sn nntoridnd paternal, ni régimen 

de .In genos y en fin, n todo el derecho pri\'ndo qne la religi1ín ¡niimitiva le 

había concedido. RI viejo régimen de In genos, fnndndo por In religión de 

In fnmilin, quedó destruido el dín en que los l1ombrcs pnsnron ni régimen 1le 

],¡ ciudad, dcl1ido n que los pndm de fnmilin' dcscnidnron In sobernníu lo· 

cal de ·su genos, pnr~ hncerse popnlarcs y·nlcnnzar !ns mngislraturns. Este· 

dcsenido n In lnrgn, constituye el relnjnmiento de !11 con.1titución de In ge• 

nos. Desnparceidn In monnrqnín propiamente dicha, aunque' no el nombre 

de "Rey'', (como se llnnrnbn ni enpátridn encargado de !ns funeionesºreli· 

giosas), fué encargad~ otro de las funciones militares que redbió el nombre 

de Polémarco; además, los ncompnñnba otro enplÍtridn en el ¡ioder llamado 
A.reonte, que se encnrgnba de lns funciones del gobierno. El Arcontado es 
in últimn mngistrntnrn iustiluídn y h prnehn está en que el Arconte, no 
tiene ningnn~ de ln1 funcinne1 primitirns como el Rey y el Pnlémnrro. 
Además de estns mnglstraturns se nfi1dió otrn, In de los 'l'esmotetos y eh· 
!onces fué cnnndo el título de Arconte se convirtió en genérko. Con la ins• 
titnción de los 'fcsmotetos, rnrió In dnmión del Arrontndo, pnes en un 
principio ern un cargo pura toda la vida, después varió n diez uños y luego 
fué nnunl, permitiendo nsí 11 los demás cup:ítrid:1s ocupnr el cargo. !In 1•111111· 
lo el Arconte terminaba sus funciones en e~te cargo, ¡maha pnra toda su 
1·idn n formnr parte del Consejo o Areópago, que ienÍ:I por objeto co11scr-
1·nr l~s leyes y era el Consejo Supremo de la ciudad; tlnstigaba excesh•n· 
Íncnte con penas pecuniarias y corporales a todos los que infringían In ley. 
(8). Este Consejo cm el 1111c nomhral11 a los arcontes, era pues In nobleza 
~· In renler.a lns que los elegían, ya 1¡11e esta nristocrncia estaba formnda por 
pcquelios reyes 1¡11e rodcnlmn :11 rey de la ciud:ul, 1¡11e como he dicho :mies, 
de los arcontes pro\'cnfan los arcop:rgist:rs y de éstos los :1rcontcs. 

Junto 1·011 el rey, el polémarco, el ar1·oul~ y los seis tesmolclos, com· 
¡1lcmc11!11ro11 el número de nnel'e mngislrndos, cuyos cnrgos duraban soln· 
mente un afio y se les llamó "J,os Nueve Arcontes": rslos eran los curar· 
gndos de dirigir y gobcrn:rr la ciudad aristorr:ítica. fatos N ne\'C Arcontes 
110 rcsidhn en el mismo lugar: el rey ocupahn lo que se ll:rmnb:r el llouko· 
lcion, (el Senado), que estaba cerca del l'ritauco; el :arconte en el l'riln· 
uco; el polémnrco en el Epilikcion, (ll:nnndo en un principio l'olcmnrkeion 
y después que Epylicos lo huho reeoustruído y arreglado, recibió el nom· 
bre de E11ilikeio11) y los tesmotctos en In 'fcsmotcterín. Al perder el rey 
su poder político, el gobierno de la ciudad perteneció n la ari;torrncin; y 
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iné su tr1ínsito tnu grndunl que no trajo ninguna conmoción. F.sln nristócra· 
dn ~1tnhn fundndn en el pril'ilegio del nncimienlo y ni mt1mo tiempo en fo 
lé; In religión e•tuhn hn1:odn ~n el demho de 11ri'!logr.uitur:1 y era el título 
dl· esta nristocrncin. Por lns nntiguns creencias, sólo 11odín ser propict.uio 
de In licrrn el que lcnín un culto doméstico y por esta razón'se fe l1ncín ein· 
dndnno. Desde In muerte del rey Codro hustn Soló1i, toda lu anlorid11d de 
i\ tenas estnhn en manos de los eup:ítrid.1s. 

I.n primera Constitución <tne rigió a Atenas )' princi¡nhnente en este 
período, fné In de llrncóu; cstn Constitución no cstnhn cscritn, sino 1¡uc se 

0 iha trasmitiendo \'erhalmcnte de padre1 a hijos. Drncón e1tablece sus leyes 
h;jo el arcontado de Aristomncos lrncin el afio de 621/0,(Croiset decl~ra 

1¡ue en fi!O). Sus puntos prinrip:ilcs se rcfcrínn n que los derechos políticos 
serían dados n los que estaban en condiciones de armarse como hoplilns, sien· 
do éstos los qne elegían n los cstrateg11.1, n los N ue\•e A mm les, a Jos hi· 
¡:arques y 11 los magistrados inferiores, teniendo cu cuenta el monto de su 
fortuna. Hnhín nn Consl'jo cierto· por sorteo entre los ciudadanos miyom 
de 30 nlios, miembro~ de fnmilins nnliles. Did10 Consejo o Areópago crn el 
gunrdinn de lns leyes, Estn Constitución Sl'linlnba en mnterin económico-so· 
cinl, In doctrina de que "los préstamos podían tener por garantía a las per· 
sonas". (9). 

Con esn Constitul'iún tnn se\'ern, In gente se rebela eontrn los nohlc1, 

dchido n que la ticrin estaba "cu nu pcqncfüi número de mnuos" y crn rcn· 
tndn a los nldcnnos llnmndos de "In scxtn pnr!e", porque su eondicii\n no 
les permitía gnnrd:ir más <Ir l:i sexln tiarte de In 1·oscch11 1¡ue trnbnjnhnn cu 
los dominios de los ricos. Si no Jlngnhnn sus arriendos, se les condennba a 
ln c.1rlnl'itud, junto con lndn sn ínmifin y tnmhién po11ín ohlig:Írseks n \'Cn· 

der•e o n desterrarse. 

I.n ex11resió11 de A ristí1tclcs,.dc "qne J,, lim11 no cst:í má~ que en un 
11eqnefio ní1mcro de mnnos", e~ rclutirn po11¡ne el Aticn, principnlmcnte 
en este ¡1críodo de In soberanía de 1:1~ leyes de l)r.ie1ín, b ¡ic1¡11eñn pro¡iie· 
dnd no llegó n dcsnparecér, aunque sí n <füminnir 1•1 número de sus posee· 
dores, cou lo que formaron grnndcs propiedades p:1rn los enpnlridns. En 
!:1lcs condiciones, lns gentes de In sexta parte cstal1:111 en la miseria, y aun· 
que económicamente crnn csd.wos de los ricos, como dice Arishítcles, no lo 
ernn ¡1or su condición polílic,, sino más hieu por su couúidón social, ¡mes 
rila les lrncfa sentirse sujetos n los ricos, poseedores de los productos de In 
tierra qnc aquéllos cillh'nhnn: de ahí lns reformns de Solón que, si no 
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hubiera sido In tierra In csclnvn y no los homlircs, !ns reformas soloninnns 
lmhiernn sido otrns, Los pobres, que fueron los que sufrieron en este período 
de In •ristocrncin, se unieron a In clnse mte1•n que era independiente. (Esta 
rlnsc estaba formada por comercinntcs y marinos, en general por In gente de 
l:t eosta, ,¡,1.f. r•1' , y recibió el nombre de mcsocr.1cin), Junlns oblignrott 
" los nobles a tenerlas en cuenta, nombrando a Solón como árb'tro parn 
tncjornr su condición cconómirn y social. Los eupátridas en este régimen se 
l:icieron odiar n tnl grndp, que la gente crdn que sn cdnd de oro haliín sido, 
en cl,tiempo de los reyes, cuando hnhln existido In igualdad y In liliertad. 
Solón fué el indicado para responder a los sentimientos de liher!nd de nqne
füs clases, lnchnndo !insto su nrncrtc por la paz de su pntrin., (10). 

4 

~ 
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IV 

SOLON 

REFORMAS DE SOLON - LEYES CIVILES Y JUDICIALES 

LAS MAGISTRATURAS 

Era Solón hijo de Excqncstidns, hombre que gozabn de unn reducido 
rento. Sus conciudndnnos lo distinguían y estimahnn por ser generoso y pcr· 
tcncccr n In cosn rcnl, hnhiéndosc qucdndo sin dinero por su magnnnimidnd, 
Entonces Solón se dedicó 111 comcrl'io. Con los yinjcs nmplió más sus conoci
mientos, mejorando de r"<la nrnncru su sit1111ci1í11 crouómica. Cun111lo joYen 
M: dedicó n In pocsÍll sin, ningunn mira útil, más bien por pnsnlicm110, pero 
m:ís tnrdc se \'olió de sus versos para dictar sentencias filosóficas, corregir 
l1rchos políticos y 111no11estnr a los ntcuienses. Cuando tu\'o una fortuna 
r1•gular regresó n su patria, n la que encontró llenn de discordins. Es en·, 
!onces cunndo con sus poemas exhorta a los atcnientc.< n unirse parn en· 
¡¡rnndcccr n sn pntrio, lo que le valió ser nombrado nrcontc por el nño de 
li92/l, scgim Aristótclc.1, Sindins y Snn ,Jerónimo; según Diógencs Lner· 
do, en 591/8. 

Solón no dejn de ntribuir n los ricos la rcsponsnbilidnd de In guerra 
cÍl'Íl y a ¡1esnr de c.1to, los nobles no dudaron de su honradez, por no poder 
considerar enemigo n un homhrc de su misma cas\a. Solún se hi1.0 cargo de 
Í11 situnción y pnr:t remediar t:mto. mnl, se \'alió de ciertas medidos, que 
fueron de dos clnscs: unns llinnml:is de lit¡nid1íción pnra pro\'cer lo más nr· 
gente y otrns qne t111·icron por oh jeto prever los males lulnros. ( 11 ). 

I.ns primeros medid:1s fucr1~11 lransitorins y he1•hns 1•011 toda In sencillez 
y lit nudnefo propio de un snbio ... El mnl que, hubín que corregir inmediato· 
mente era· l:t situ:1ción miserable ·de los :ildcnnos de lu sexta parte. Pero 
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So16n, según Aristóteles y Plutnrco, se concretó n reducir los intereses de 
los prí,~t:uuos. Solún hii.o que n los esclavos por dcndns se les pusiern en 
lihertnd y 11 los dcstcrrndos tnnihién por esta cnusn les eoneedió el derecho 
de regresar n In ci11d11d. Otra de lns mcdidns más importantes fué la del 
C'lmbio de moneda, In runl tul'o por objeto que el pn¡:o de lns deudas dis
rninuycrn )'se considernlm n In nue1•n monedn con un vnlor liherntorio, me
nor en unn tercera pnrte a In moneda circulnnte. Pero no nnd1 más abolió 
ins deudas pri1•mlns, sino t11nrhién lns púhlic1s. A cstn medida se le dn el 
rnnnhre de "desrnrgn'', por, rerhnz11r 111 1•arga de lns deudas. Ella fué en usa 
de 11n11 ral11m11i11 coutrn Solón, In que lnl'o su origen cu unn reunión en que 
tr11t1í de In abolición de lns deudas púhlirns cu contra de los nobles y éstos, 
s:•hiendo los proycl'los de Solón, se nprcsnrnron a comprar ticrr11s sin pa
garhs 111 contado; cuando más tarde se p11blic11 111 ley, éstos se cncontrn
ron dufiios de las tierras sin h11berlas pagado, l'llli~ndose de h 1111c1·n ley. 
Con este proceder hil'ieron nacer contra Solóu sospechas, pues los cnemi¡tos 
de 111 dcmocracin creyeron 11ne nqnél había tenido parle en e~te negol'io. 
Según el testimonio de Aristl1tcles y Plntnrco, liolón fué iurapnz de C•ta 
1111111iohrn, yn que cu lns otras 11wdid11s se mostrcí modcr11do y hormdo. Fné 
11,í, que pronto se vití lihre de estn calumnia. 

I.11s otras mcdid11s tnl'irron por ohjelo imp~dir que resurgirr:m los ·111-
lignos mnles y p:cra esh!, cst11hlrció difcrrnlcs leyes, unns rclativns a !:es 
injusticins que se halií1111 rcmcclinclo y lns otras, de cnr1Ícler general. Entre 
esas leyes de 1•11r1íl'ler general, ha¡· 111111 que suprimió el derecho de vender 
o de tomar por esda1·0 al deudor insoll'entc, lo mismo que 11 su familia. 
l'or otrn de estas leyes permitió 11 los pobres defenderse de l1is ricos 
ron medios legales. Dejó la misma clil'isión de la pohlacicín en trihns, frn
trias y fnmili11s. Fijó la c1111tidad de ticrr:is que podía tener un cl1111, para 
impedir que los rit·os acaparnran nlra l'l'1. el sucio y hubo desde cntonetc~ en 
el Atiea, m:ís pcc¡ncli:cs propicd:ulcs q1w en otr11s parles de Grcl'i11. {12), 

Los l'indad:cnos de In Constitución solnni:urn se clil'·iclicron en las mis
mns c•nnlro 1•lases, pero ro11 la diferenria de que, annqne 1111 cincl:uhno no 
tul'iern fortuna, gozaba de derecl1os polítii·os. l.n elasificació11 se hizo te
niendo en cncnln el monto de h fnrlunn 1lc racl:c ciucl:ulano y fueron: In 
primera clase, In de los c¡ninicnlarios, o sea la de los que ohtcní1111 un pro
ducto de quinientos mcclimnos; In segunda, ele los cc•uestrcs, o sean In de 
Jos que obtcnínn 1111 producto de trescientos mcdim1111s; la tercera, de los 
,·untcros, o sen In que ohtcnÍ:I doscientos mcdimnos y In cuarta, de los 

;eles, o sea la de los que poseían menos de los doscientos mcdimnos, o no 
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1mscfon fortunn. A esta !'llnrtn clase le era permitido bajo In Constilu· 
ción de Salón, entrar a In ciudad por 1irimern vez con derechos polfti• 
cos efectivos. Por primera vez lomnhn parle de In Asnmblcn y podía ocu· 
)lar determinados puestos públicos. Según Aristóteles, podía un ciudadano 
clevnrse de sn clase n In clase superior, y da como prueba de esto, In cstntun 
c¡ue hnbín en el Acrópolis con In ·inscripción siguiente: "Antherniom, hijo 
de Dífilos hn consngrndo cstn imngcn a los Diez, cuando él fué pasado de 
In clase de los teles n In de Jos ecuestres"; y cerca de In estatua del hombre 
hnhfo un cnb11Jlo ntestignnndo In signific:ll'ión de Ju el11se 'de los cenes· 
tres. {13). 

Con respecto :1 hs reformas c¡ne hi1.0 en las magistr:aturas, siguió exis· 
tiendo el arconte, pero éste rn1 elegido por el pueblo y no como antes que 
crn elegido por el Areópago. 'l'11mhién el Areópago fué modificado, n se
mejanza de un gran Consejo formado por arcontes: sus poderes 110 estaban 
bien definidos. ]lué establecido este nuevo Consejo llamado de los Cuatro· 
cientos, debido n que esh1bn integrado por cien miembros de cndn tribu, 

dando un total de cnntrill'icntos miembros, que tal vez cr1111 elegidos entre 
In misma tribu. Este Consejo tenía por objeto rcgnl:ir los asuntos polfti· 
c~os y prcpnr:1r el tema que se trataba en la· As11mhlc11 del Pueblo. l'nra !ns 
mngistr11tnr11s, Solón decide que se deben sortenr bajo una lista previa, fnr
mndn por c11dn trih11. J>11ra los rnrgos de los N 11c1·e Arco u tes, cndn tribu 
proponfo JO c1111did11tos y entre ésto.s se sortc11h11 el cargo. 

Las .cuatro tribus cst11ha11 dMdidas cada 111111 cu tres tercios y m doce 
rimmscripriones. H11bí11 nn m11gistr111lo 11 In c:1bez11 de cnd11 nnn de estas 
cir~11;1scripci11ncs, lcis cnnlcs cr:m ll:nn:ulos lfoncrnrcs c¡u~~ se ocupaban de 
robrar 'los im¡mcstos. 

Entre las leyes de Solóu cneontrnmos también leyes eil·ilc·s, las cun· 
les hizo que lucran reconocidas por Atenas con 1111 1111crn senth11icuto de 
lmmnnidurl, desconocido hnst:1 cutonccs, Prohibió en una de ellas des· 
11rrcditar In fnmn ele pcrso111s ya mncrt11s, defendió n In fnmilia natural· 
contra In tiranfo, permitiJ 11 los padres de fnmilin In lihcrtnd de testar, 
protegió In fortuna. del c¡uc moríu iutc~tnclo, prohibió c111e las mujeres se 
lastimasen eu los duelos y por Último, prohibió también los pocm11s lí1: 
guhrcs y se llorn!a en los entierros de extra!ios: Además, no permitía 
que lns ofrendas pns11r1111 de nn Lncy y se cntcrr:irn ni muerto 1•011 cosas 
11ne cx1·cdicr:111 en v11lor n tres vc.;tido~, lo mismo que ir 11 scpnlcros aje· 
nos, fuera del tiempo de l11s exequias. Hizo otra ley parn que 11! hijo que 
no se fo lmbiern dado o cusciíndo oficio, no se le obligara 11 sostener 11 su 
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· padre cuando éste llcgnrn n. In ·dcc1tpitud. Esn medida, aunque un poco 
extra1in, fué precisa, yn .que se trntnba de remediar lo más pronto posible 

• 1 lus males de In socicdnd ntenicnsc. 

Pnrn evitar In liolgnznncrín, cucnrgó ni Areópago que velnse sobre 
el modo de cómo c:idn ciudadano ~e ganase In vida .y se castigase a los 
holgnznncs. 

En sns leyes eMles, estimulnl1n a los individuos y les hncfn ver que 
!:a prí1cticn de !ns imlustrias y del comercio debía de. libertarles de los 

r . 

8rnndes terratenientes, al mismo tiempo que suplía In pobreza del suelo 
del Aticn. En concreto, qucrín ntrncr n los trnbnjadores y n los l1omhrcs 
de oficio, por medio 1le sus' leyes sobre los metecos. 

Dictó leyes con respecto n !ns importaciones y a lns exportaciones, 
por ejemplo: de !ns producciones ~olamente concedió In cx¡iortnción de 
tccile, prohibiendo In snlidn de los demá's productos. llnndnbn que el 
arconte cnstignrn n los que dcsohcdocínn In ley pagando cien drncmns ni 
Erario, o 8e hicieren públicas !ns im¡irccnciones. 

Con respecto n sus leyes judiciales, tiene tres medid.\<, In! \•ez lns 
m:Ís dcmocr:Íticas y son: J.n prohibición de lomar n !ns personas como 
gnrantín de lo prestado, el derecho dado n cada uno de los ciudadanos po
bres de intervenir en la justicia de una persona perjudicndn y por último, 
In medida m:Ís dcmocr:ítica y que fué In que dió más fuerza ni pueblo: 
rJ derecho de apelar n los lrihunnles. En efecto, cunndo el 1meblo es ilne- , 
1io del \'oto, lnm bién es ilueiio del gobierno. Sobre este pnrticulnr, como l 
hs leyes no crnn rcilnctndns simple y clnrnmcnle y menos en lo r. eferente 1 
n lns bereneins y n lns hijns hered11dns , se nccesitnlm de muchns explica- . 
cioncs, por lo que el lrib11u:1l 1lcc'tlió rcso!l'cr todns !ns 1l111lns, lnulo 1ií1-
blicns como privn1fos. 

Jlué en el tiempo de Solón cuando se llevnron n cnl10 las medidas de 
111 reforma monetnrin, más nmplins que !ns de füilón. I.n min1, qne nntcs 
contaba con setenta dracmas, fné elevndn a cien drncmas. El nntiguo tipo 
de mouedn ern el de dos ilr11cmns; sesenta y tres minns pesaba un talento. 
( m tnlcnlo, es In unidad imnginnrla de In moncdu helénica, equivale m:ís 
o menos, teniendo en eucnta In dificultad de unn vnloriznción en moncdn, 
modcrnn, unos $ 6,000. mexicanos. El tnlento ·tenía setenta y tres mi

nas, cada mina tcnfn cien drncmns, cndn dracma seis óvolos, nsi es que 
un talento tenía 37,800 óvolos, 1n Grecia, durante la época histórico se 
ncminhnn monedas de 1, 2, n ó1·olos o sen de 1/2 dmmns; y In dr.1cmn de 
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· ~ 6volos; formaba In cstcrn. En ronsecucncin, In mino y el talento crnn 
medidas i¡naginnrins, cuya acuñación no ern posible). 

Cunndo So Ión termina de· rcdnctnr la Constitución, hizo un vinje n 
Jo:gipto. 

Aristóteles y Plutarco creen que salió del país para evitar que a cada 
momento le interrogaran sobre sus leyes y que po'r lns críticas se viera 
obligado n reformarlas. Otra de las causas por la que se resolvió dejar 
el país y que supongo fué In verdadera, que el partido democrático creía 
que él procedería a una nueva repartición general y los ntjblcs por su lado, 
creinn que dejaría subsistir la misma orgonir.nción o la cambiaría poco¡ 
y como Solón pensaba de clislinta manera que ambos partidos, mejor 
salió del país, con In esperanza de que cuando volviera, se encontrara todo 
arreglado en forma satisfactoria. 

A todo este conjunto de leyes, se le llamó Constitución de Solón, la 
cual fué In enria fund1n1ental de la Dcmocraria Ateniense. Solón mandó 
grabar sus leyes en tnblns movibks, (ernn tablillas de madera doncle es· 
talmn escritas las leyes, asentadas sobre unos pivotes). Se les colocó en 
el l'ritnnco y tocio Atenas juró obscri·arlas. Los N neve Arcontes juraron 
obedecerlas y prometieron que si alguno de ellos las llegaba a infringir, 
lcv:mtnrh una estatua de oro ele su propia medida, en Delfos. 

Las rcformns de Solón fueron hnst:mte moderados, pues aunque pri
. vó a los nobles de nlguuos privilegios, no los llegó a oprimir y en rambio, 

cl:1í la supremacía a tocios los ciudndanos, ya fueran pobres o ricos. (H). 

~ 
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V 

PISISTRATO 

LOS PISISTRATIDAS - EXPULSION DE LOS TIRANOS 

, En la ausencia de Solón hubo muchas disensiones que clividicron ni 
pnfs en tres partidos: Las gentes de abolengo o sean !ns de In costn, cuyo 
jefe era ~legndes, hijo de Alcincón, .que íormnhn el partido moderado; 
los de In llanura que fovorcrínn la aristocracia y que tcninn por jefe n 
Licurgo, y el tercer partido, el ele las gentes de la montaña que constituínn 
el partido demócrntn, que tcnfon por jefe n Pisístrnto, que pnsnhn por ser 
el más devoto de In democrncia , En este tercer partido se estaban nfi· 
lianclo a causa de sn pobreza todos los que h11hi:m sido despojados de sus 
bienes y los qnc no ernn de alcurnia legal. La pruebn está en In m·isión 
que se hizo de ciudadanos después de la expulsión de los tiranos para de· 
1mrnr n !ns gentes que funcionnhan indebidamente con derechos políticos. 
l'isístrato, que pasaba como he dicho, por el m:Ís de1·oto de In democrncin 
y que habla adquirido grnu rc!putacióu en In guerra coutrn ~legnrn, se 
hiere él mismo hncicndo creer ni pnchln que sns enemigos lo hnbinn herido. 
Así es como In muchedumbre se ciceiclc a defender n l'isfstrnto e inme· 
diatamentc Aristón redacta uun proposición pnrn que se dé n aquél unn 
guardia ¡iersonnl de cincuentn maceros. Sol6n, 1111e para entonces se en· 
contrnbn de regreso en el Atiea, se opone, pero viendo que todos npoynn n 
l'isístrnto, deja que éste se lleve los muceros c¡ue quiera. Con estos mn· 
ceros Pisístrnto h~re unn rel'O!ución con la cunl ocupa el Aeró¡mlis. Por 
c.1to, Solón se presenta en In plnzn y nrcngn a los ciudndunos, exhortlÍn· 
dolos n que lucl1en para que no pierdan su libertad; ¡icro 1·iendo que nndie 
se hacía a su causa, dejó sus nrmns fuera de su casa y dijo que por su 
pnrte hnbín servido en tocio lo que había podido n su patrin y que invit.1bn 
n todos )os demás n obrar de In mismn manern, Después, procuró no tomar 
parte en In política. (15) 

.-31-

.; 



Pisístrato se n¡mdcra del poder y en los primeros años de su gobier

no, según expresión de Aristóteles, gobierna "más bien como ciudadano 
que como tirano". Conscn·ó In mnyor parte de las leyes de Solón v a 
é.•te lo trató con anrnbilidnd y lo hizo su consejero. A los seis n1ios de 
su tiranía y como aún no tenía ronsolidndo su gobierno, el partido de 
:\Jegacles y el de Licurgo lo ex¡mlsnn del país. Once años más tarde ;\le
gnclcs y l'isístrato se nncn pnrn apodernrse del poder bajo condición de 
que después de esto, l'isístrnto se cnse con la hij11 de ~legacles. Para re· 
cupcrnr el poder se valen de 01111 nrtimnñn que íué la siguiente: ~!egn· 

des esparse el rumor de que Atenea devuelve el poder n Pisístrato, mien· 
trns él busca una mujer bella y arrogante, originaria del pueblo de Pain
uia; según Herocloto, nnn florista tracia habit:mte de Kollytos que se lln· 
mnbn Fyé, In disfrazn de diosn y hace que Fyé entre en Atenns con J>i
sístrnto en un rnrro; los habitantes le recibieron con muestras de ndornción 
y de· sorpresa, creyendo que Fyé era Atenea. 

Otra vez en el poder Pisístrnto, dura cu él otro período de seis n1ios 
y como no quería cumplir In promesa de vivir con In hija de ~legaclcs, 

huye de Atenas por temor a los dos partidos. Se establece cerea del Gol
fo 'l'ermnquio en un lugnr llamado llhnikélos en h región de l'angeé, nllí 
r1•11ne dinero y tropas y se encamina n rccuperur por segunda \'CZ el po· 
der. Llega n Eritren y con nyuda de sus gobernantes, ele los tebnnos, de 
los l'gdamos y de los de Nnxos, presenta unn batalla cercn del templo de 
l'alns Atencn, en hs que obtiene la victoria definitiva pnrn estnblcccrse 
e.n el poder. Pisístrato gobicrnn con moderación, era dulce, humnno e in• 
dulgcute ¡mn con todos los ciud11dnno.1 y cspeeinlmef!tc para con los de
lincuentes; además, nntieipaha dinero a los pobres por sus trabajos, se 
¡;reocn¡'1bn por que todos cultivnrnn sus enmpos, mientrns él velaba 11or 
la lrnnquilidnd del pueblo y por In ¡mz; según Aristóteles, obrn de esta 
mnncrn por dos rnzoncs: In primera, pnrn que toda In gente que hnhín 
d1~ estar en In ciudad arreglnndo s111 asuntos quedara dispersa en los rnm· 
pos de cultivo y la segunda, ¡mrn que con su trabijo se nhnsteriernn de 
nnn honrosa comodidad en sus nccesid.1des personales y ns( no tuvieran 
tiempo ni deseos de ocuparse de !ns cosas del F.stndo. Por cstn rnzón esln· 

. blcció los "juic'os de los demos" y mnchns \'cccs sorjircndín al demo con 
su presencia para inspeccionar y reconciliar n los que tcnínn diferencins, 
impidiéndoles así bnjnr n In ciudad y dcscnid.ir sn trabajo; de esta mm1crn 
numcntnbnn sus rcnlns y más tnrde estos nldcnnos se voh-ieron propietn
rios y co11.1t'tuyeron unn de las fuerzas princi¡mles de Atenas. Pisístrnto 
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descontaba el diezmo de los productos de cada renta y se dice que ¡1or el · 
interés de ese diezmo procurnLn que los aldeanos cuidaran sus propiedades. 

Como he dicho antes, dejó la mnyor parte de lns leyes de Solón y 
publicó otrns entre J,1s cuales ln más importante íué In que disponfa que 
lus im•álidos de la guerra fuernn mantenidos por el Erario Público, y se
gún 'l'éosfrnsto, taml1ién In ley contrn In. ociosidnd, que se le atribuye n 
So Ión. 

Favoreció los con1icnzos del drnmn y de In trngedin dramática, inten• 
~ilienndo nsí In edueneilín populnr. l'isí.trnto envejece de esta .mnncrn 
en el poder y mucre ni fin, bnjo el Arcontado de Filoneos, treinta y tres 
a1ios despué.~ de su pri1mn ascensión n In tiranía, ayudando con su dulce 
gobierno a snlir ni pueblo de In miseria. De estn mnncrn prepara él terreno 
:1 In democrncin qnc se desnrrollnrlÍ nn siglo más larde. 

Entre las obrns de nrtc qnc dejó, fué un 'fem¡1lo n Atenea e inlen· 
siliró los juegos de !ns l'nnntcneas. m gobierno de Pisístrnto, por todos 
conce¡itos se debe considcrur como un período de transición y de prcpnr:1•. 
ción ¡mm el auge de In Dcmocrncia. (16) 

Dcsp11és de In muerte ele Pisístrato, su3 hijos suben ni ¡1oder y es cuan· 
clo la tiranfo se hncc insoportnbl,e: después de 17 nño; de haber cjerci· 
do el poder absoluto, son cx¡mlsndos de Atenas. Los atenienses, pnrn hacer 
esto, recurrieron a fa ayuda de los lacedemonios que estuvieron prontos n 
ayudarlos, obedeciendo a los oráculos que habían estado recibiendo en el 
sentido di: libertar a Aten1s de los tiranos, así es que cm·iaron un ejérdo 
l'omundndo por uno de lus principalcsr personajes de su ciudad, llamado 
1\nquimolio. Este partió con una escuadra que desembarcó en el Puerto 
fulero. Sabiéndolo n tiempo los Pisistrátidas, llnmaron n sus tropas auxilio· 
res de 'l'csnlin que eran 1ms nlindos y fueron al encuentro de Anqttimoliu, 
quien fué obligado a rcfoginrse en sus nnvcs y muriú m:h tarde en uno 
de los pueblos del Atico. 

Viendo e;ln derroto los lacedemonios, enviaron una segunda escunclrn 
miÍs nutr du que In ant.erior, mnndnda ¡mr rey Cleomencs, la euai logró 

· \'Cncer h 1·atinllcrín tesdiann, pudi1·ndo llegar l1nsta Atenas. Empezó por 
silinr la ¡1urte donde se: linbínn relugindo los tiranos, que era el l"uerte Pe· 
lúsgico; éstos, como no tenían los víveres necesarios ¡iara resistir el sitio 
s queriendo salvar ln vidn de sns l1ijos, ca¡iitularon y se somebl:ron a lns 
condiciones que quisieron imponerles los alenicuses, que fué la de salir 
del pnís en un término de cinco díns. (17) . 
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VI 

LUCHAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS · 

Dcs¡mr$ de la destrucción de In tirnnfa hubo luchas entre los pnrtidos 
políticos. !.os jefes de cm partidos ernu Is.\gor.1s liijo .de 'fcisnndros, del 
p11rtido nristocr.ltico y Clístenes de In familia de los Alcméonidns del pnrlido 
dtmocr.itico. ls:ígoras demasiado Mbit para emprender In lucha políticn 
recurre n In nyud11 de Clcomcnes y ya juntos deciden alejar del pnís a 700 
l.imilins, por el hecho de est11r <'011siderad.1s como ~mílcgns; es.is familias 

fueron !ns Alcméonidas y romo Clístcncs pertenccÍ:I n esas f:11nili11s 1111•0 

c¡uc salir del país. No conforme lságorns con lodo esto, trnta de hacer desa
parecer ni Consejo y darse pleno poder junto con trescientos de sus ami
gos, El Consejo puso resistencia y ya a punto de ser vencido, llega Clístencs 
y siti:1 n Clcomcncs y n ls:ígurns junto con sus pnrti<lnrios que se hnbínn 
rcfugindo 1·n In Acr<Í(hllis; ni tercer din de sitio, capitularon Clcomcne~ e 
ls:ígorns jnnto con !mios los q1m se rneontrnb1n en In Acrópolis, (Herodoto 

,da unn \'ersión un poco diferente ton respecto u b cnpitulnci1ín de Cleome-
· ¡1es ¡ pues según él, snlvn su vidn y In de los lucedcmonios, dcj:rndo que 
.;·tmdennr.rn n los ntcnienses n prisión pcrpetun). Cleomcnes, después de qu~ 
cnpituln h1ce mnndnr llnmnr n todas lns familias 4cstcrrndas y n Clistencs 
pnrn entrcgnrle el poder. 

~ 
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VII. 

CLISTENES. JEFE DEL PARTIDO DEMOCRATICO 
. REFORMAS DE CLISTENES 

Hnbicudo triuufodo el partido dc111ocr:Ílicn cnu Cllstcucs, éste se ocu• 
pó de rcorg1mizi1r el E>tmlo y en scgni1l:i de repartir n todos los atenienses 
en diez trilms, cu lugnr de lns cn:itro existentes. Esto lo h'lr.o con objeto 
de que más gentes parti.•iparnu de los derechos 1•ívicos y se sustrnjernn de 
la iufluenein de los cupntridas. Les c:nnbia el uomlire u !ns tribus pnrn 
lo cual escQge cien uomhres de héroes de los 1¡11e la pili:i designa diez. Pre
fiere diez tribus cu lugar de doce, a fin de evitar todn coineideucin posible 
1•1m lns doce nutiguns tribu;, Dil'idc tnmbiru a los cmnpcsiuos eu trcinb 

~rupos 1le demos, dicr. pnrn In l'ill11 y para sus nldcmdores, diez para el 
interior y diez pnrn ln costa y les atribuían cndn grupo de dier. tritias el uom
hre de tribus, de modo que cnda nnn de las diez trihns cstalm compuesta d1• 

demos nlejados unos de otros, sin ningÍln lazo político ui snnguineo que les 
uniern. C!ístcnes 1•0111·icrte ni demos en h un:dad ndministrati1·11 cscnl'i11l 
y 1·iene :i rcemplnznr n las n:111cr1ci:is por lo que toc11 11 lns ntribucioucs. 
De esta mnuern se desintegra a las kibus en demos y de1de eutouccs 11 .los 
utenieuscs se les dejó de uomhrnr por el uomhre ·de su tribu y en cnmhio, 
se les llnnuí ¡1or el nomke de MI p:ulrc y por el de su dcmo. 

I.11s 1111e1·a~ lrihu; er:111 11p11rc11lcmente igll'1les 11 las otrns, pero diíc· 
•rían de ellns en primer lugar, porque todos los hombre.; Hhres de Atenns, 
ni111 los que no pertcnednn n las 1mtiguns tribus, Eorm1ron pnrte de lns 
1111crns Erntrins, esto permití11 que hll'ieran 1111 culto a l.1s que caredan de 
í:I y en segudo lugar, distribuirlos según su domicilio y no por su 1111ci
mic11to, Cnn cst~, )'11 no hnho rnr.1í11 pnr:i que el cupátrid11 fuera el pr:l'ili
gindo en la religión, es decir, 1¡11e Cuera sacerdote; lerminnndo con esto, 
lns c11stas y los p~il'ilegios pnr nal'imiento. · 
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Lns genos y las fratrias subsistieron pero con el nombre de simplcq 
agru¡mrioncs rcligios11s, grupos de familias nobles o de asociaciones de gen· 
k del pueblo que cclcbrnbnn !ns trndiciounlcs ceremonias religiosas. El 

11ccho de ser miembro de una frntria es p11rn el 11tenic11se una de !ns ¡iruebns 
de In legitimi1hd de su nncimicuto. l'crirlcs fué el ímiro que excepcional· 
mente se antorizó pnr11 h11ccr iuscrihir n los hijos de As¡mcin cu su fra· 
tria, sin ser hijos legítimos. ( 18) 

La tirnuín había hcc110 c·1cr cu 11csnso h1 leyc.1 de Soltín. Clí1te11es 
l.1.; c1tnhlece de nuevo ¡111m g:umr m!ts simpnbn con el pueblo. !.ns reformas 
de h1 tribus trnjcrou por consceucncin las reform:is cu el Couscjo. Nombra 
n (~uinicutos miembros cu lugnr de Cnntrocientos, ciuencnt.1 por e.ida 
tribu, mientr11s que :mies crm1 IOO por cada tribu. !.os Pritnncos timhiéu 
íncron. rcform.11los pnrn 111 dirección de l.is As.1mhlm y por lo que toen 
n lns atribuciones de la Asamblea del Areópago, n los tribunales y n los 
ningistrados, no hubo reform.1s de tr:t<rcndcnl'i.1 1'0n respecto .1. bs de So· 
Ión. Por el nño ·187 se modific.1 In mnncr:i de nombrar 11 los nn·ontcs; en lu· 
gnr' de 1iombr11rlos, son elegidos por sorteo. llsl.1 reforma no .1e sAbc con 
precisión si In l1izo Clístenes, pero por su política no parece sino una consc· 
cnencia de ella. Debido n esto, en el uiio ·IDO cm nún el l'olém:iri·o el jefe 
de todo el ejército, 110 comn en 1111 principio que cr:1 un com1111d:111te simple· 
mente, sino que se con1'irti1í en un gcncr.11 en jefe de todo el ejército .1tc· 
nicnse con facultades ndministr.1tiv11s y sus antiguos derechos 1msrn111 ,, 
numos de los estrategas. lle cs.tn mnncrn y con audacin sorprendente, Clíste· 
11es dcspicr~1 el cntusinsmo y el nmnr patrio de los ateuic.nscs por l~ lillerL1d 
y cuando más tarde se \'icncn las Guerrns )lédic.1s, todos combaten con 
,·igor por la lllicrtnd propin y no por la de 1111 tirano. ( 10) . 

Después de hnher dado 1111e\•3 formn a las Institncioncs en el Atir:i, 
Clístencs establece la ley del, Ostracismo para c\'itar las posibles tcntu\h·ns 
de rebelión, pues, uuuque hnbían sido desterrados los Pisistrátidas, en cam· 
l•io hahian quedado sus parientes y principalmente sus simpatiz:11lorc1. F.s: 
la mcdiila fué únicamente políticu y se sabe que cayó en desuso a fines del 
;iglo V. No er.1 el Ostracismo, según Plutarco, lllut pena, sino que era "un 
desquite o llOr decirlo nsí, un ali\·io en In cnvidin que se complarín en l'er 
rchajndos 11 los que se elevnhnn y desahogaba sn incomodidml con causar 
este deshonor". 

l\ii el nño ·188/7 o sen diez uños después de la victoria del fürntón, 
sr npllcn ¡1or primero vez In ley del Ostracismo y fué con Hip¡mrcos hijo 
d1: Cndmo de Ilemo de Collytos; Según Aristóteles, fué por él por ~uien Clí;· 
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lenes estableció esta ley para· alejarlo de Atcnns, pues Hippnrcos ern pn· 
riente de los tiranos. En el nño de •!87/6 se castiga también n ~lcgaclcs hi
jo de Hipócrntes del demo de Alopike. Los tres años siguientes se siguieron 
r11stigando bajo In ley 1lel ostracismo a Jos amigos de los tiranos lrnstn que 
s" alejan los que parecían mns poderosos. llns cuando Jos atenienses se 
tienen que unir par11 formar In expedición contra Jcrjcs, llaman n todos 
los que habí:m sido custigndos con el ostracismo y para el futuro les orde
naron permanecer m:Ís allá de los Cabós Gernistos y Skyllnion, (el Cabo 
Ger11istos forma la extremidad sureste de Eubea y el Cubo Skyllaion l:i 
rxtremidad este del Pcloponcso a In entrada dci Golfo Sardónico), bajo 
la pena de ser definitivamente privados de sus derechos políticos si no pcr· 
manccínn allí. Probablemente en ~l año 501, bajo el arcontado de Hcrmo
creón, se hizo esta ley del ostracismo pnrn el Consejo de los Qninientos; 
Lrn como un juramento,, con el fin de defender al Estado de las gentes po

dcros:is, teniendo en cuenta que Pisístrnto que fué jefe de~ partido po1mlar 
y estratega, desvió el Gobierno de In democracia pnra convertirlo en 111111 tirn
níu, que 1111;11 los griegos dcmócrnlas era odiosa. (20). 

rm 
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Vlll 

EL GOBIERNO DEL AREOPAGO 
ARISTIDES Y TEMISTOCLES 

H11sh ese momento el Est,111!0 progri•sn ~· se ensam·lm pt•co n poco la 
1lcmoer11cin¡ pero después de las Gnerrn~ llédie;1s, el Areópago recupera 

fu fuerza perdida y gohiernn In Ci111f111f sin npo~·o en niugunn ley o dcd· 
sión 1¡11e le confiriera !ni poder ynsi se t·o111·it•rte en el Primer Consejo de 
111 ciudad. Esto fné debido, según el decir de algunos historiadores, que gra• 
ri11s 11 una disposición de 1fü•ho Arci'1p,1g1>, que consistió ~n ofrecer ocho 
drncmns a todo homhrc del pueblo 1111e quisiern suhir n l11s unves 11 t•omlm· 
lir contra los persas en la batalla de Salamina, esta hatalln fné g111111· 
da por los griegos. l'ero Clidemos, :111tor de una Historia del Atiea 11tribuye 
est11 e;trat11gema 11 Temístodes. Es cstn In rn?.Óu por la qnc los 11tcniensc1 
r1!Spct11b1111 la antoridml del Areópago )' durante sn gestión, los atenienses 
iucron hien gohcrnndos, puesto que en este período cst11b1111 hien prcpn· 
l'lldos en 111 guerra y eran mpetados por los dem:Ís griegos debido n su 
mnrinn, convirUéndose en los dueños d,cl mar, a pesar de los laeedemonins. 

Este ¡1eríodo que signe a las Guerras llédicas fné de transición en la 
evolnción de In democracia. Al lerminir la batalla de Salamina 1· la 1fo · 
llnrntón, la ~volnció;1 reanudó su curso, 111111que fu~ míis socinl qne .polític·1 , 

y se notó más en In marina 11uc en el cjircilo, dehido a 1¡ue la primera 
estaba formadn por ¡tente hasta 1Ic. la última dase. 

Cuando los jefes del, partido demo1·r1ítfro fueron Arhtides, hijo de 
Lysímncos y 'l'emístorlcs, hijo de Nencles, que pasnlnn por ser h:íbilcs en 
·c1 nrte de In gnerrn, ocuparon lo~ ¡rnrstos de jefes del ejérdto ateniense 
en In primera guerrn médi<·n y dirigieron rn n1111comí111 In rcrnnstr111·ció11 
de las murnllns de Atenns, Arístides es el 1¡11e obligó 11 los jonios n nbnn· 
donar In ,1linnza de los l:11'c1kmonios, nrcchnn~o el momento que en éstos 
crnn mnl 1•istos n ennsn dr P:msnnins. (21). 
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"" ' Arístidcs cultivíi nmistad cou Clístcnes y en la políticn tuvo siempre 
ele riw1l a 'l'emístodes. Plutnrco nos r~fiere que se dcrín 1¡ue desde siendo 
niños y educados eu los mismos h1~:rrcs, siempre h:rbían tenido disensio
nes, yn fncr:i 1mr !ns co;1as serias o por las diversiones. Aristí111 de Quíos 
dice que la enemistad vino 11or unos amores. Siguicmlo juntos en la políli· 
en, siempre estaban en dcsacner1lo, pues aunque 'l'cmístocles 1iropnsiera una 
e.osa ro111·cnientc la rechnzalin Arístides, hast.1 llegnr éste a la condnsión 
1le que si llO los arrojab:111 del ¡mí~, In demorr.1ciu ateniense no se s:1lv11rín. 
l'in crnbar~o, ruando la libertnd de h Hélade estuvo a pnulo de ¡1erdem, 
fné Arístides el prjrncro cu correr n donde cstnlia 'l'cmístocles a irn·i!arlo a 
t•h-idar sus rcncillns y a reunirse para sah•nr. a sn patrin 1lc las garras 1lc 
los ¡>crsas, nmhos como gcncralc~ del ejército, siendo Temíslocles el ·.lcfo 
y Arísfülcs, el Consejero leal. · 

A In ,victoria de los helenos, Arístidcs 11rescntó en una junta pública 
un 11royccto de Decreto pnr~ que c:rdn año se reuniesen en l'latea, los 
prol1ombres y los delegados de la Héladc a celebrar los juegos Qnienqne
nalcs cu memoria de In lihcrt11d y que se hiciera entre los helenos una con· 
lriburiím para ,la guerra· rontra los b:írlmros, 1·011 die7. mil hombres ele 
infantería, mil de cnlmlleríu y cien nares, cxl'cplu:indo n los de Platea 
¡mra que ellos fueran los enc11rg:ulos de hacer los saerifü.ios a los clio1es. 

··· fütc proyecto fué a¡1rolmdo y así es como se fijaron para los 11rimcros c.1· 
lados aliados, los tributos, dos 11ños drs¡mrs de la ll:italh ele Salamiuu h.1jo 
el arrontndo de 'fcmístocles. Desde entonces se ohli~:ru pnr jurnmenlo ron 
los jonios a "tener los mismos ami~os ¡· los mismos enemigos que ellos"; 
jur11mcnto por el cual fC fonzahan lo,1 lrozos de hierro al mar. (Este gesto 
simbólico era el que :1firmnl1:1 ~n füldidacl elcrnu al juramento preslaclo) 

Con este p~eto, llamaclo In "Consl;t11rií111 de Ddo,;", Aleuns il11 poro 
a poco lrnciéndosc la C1111it11I de un Imperio ~I11rílimo y cuando tuvo el 
dinero necesario reunido, Temístodes anunció ni puehlo qne tenía nn pro· 
ycelo el cual no podÍ:I ser conocido por nadie y en ramhio serfo mny pro
nehoso a Alcn:rs. Aríslicles se 1:11\cró del proyrcto de 1'en1ístocle1, q11c con· 
~i!tía en hacerse de la hegemonía helénica, quemando tocias las 11ave.1 a~ 
los helenos. Aríslidcs com1111ic11 al pueblo el proyec!o y :rconscj1 desecharlo 
1ior injusto y deshonroso, n In \"CZ que lrat:r ele restablecer h democrnch 
¡1crmitiendo n los hnl1itnutcs de In c.1mpiña qnc residan en In ciudad, por· 
que nllí se encontraban todos los medios pura vivir: unos fueron en 1in 
<le expedición, otros en el sm•icio de guarniciones y en asuntos del Esla<lo, 
los dcmÍIS. De e.~tn nrn11cr11, los ntcnicnscs tendrían la hcgcmoníu de un 
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modo honrndo. Los atenienses, dueños de In hegcmonín, toman en sus mn-
11os el mando del Imperio y tratan despóticamente n los nlindos, snlvo a 
los habitantes de Quíos, de I.esbos y de Samos, u los <¡ne respetaban sus 
constituciones y el b'flbierno de sus posesiones. Los atenienses dm1 n In 
multitud 1111 medio de Yil'Ír f:icilmcnte, tal como lo había nconsejado Arís· 
tidcs, puesto que con los tributos, las .tarifas y los aliados nutrían n más 
de 20,000 hombres. Ellos tcní1111 G,000 jueces arqueros, más de 12,000 cub.1-
llcros, '500 miembros del Consejo, 500 guurdias de los arsenales, otros 500 

guardias del Acrópolis, m:ís o menos 700 funcionarios de In metrópoli y 
alrededor de 700 en el exterior. En cuanto se presenta de nuevo la guerra 
lÍisponcn de 2,500 hoplitns, 20 navíos guarda-cost:1s .. de otros tantos nm·íos 

llevando los tributos de 2,000 hombres, m:ís los ¡1cnsionarios del l'ritunco, los 
huérfanos y los gnnrdias de prisiones. 'l'udn esta gente crn empleada para In 
ieguridud del Estado. El pnchlu que estnlm cdnemlu con estos procedimien
tos, cumienz:1 a c~tar descontento por la falta de Aríslidcs y de 'l'cmístoclc.1, 
que habí:m sido borr.iilos del partido popular porque estaban castig.1dos 
con In lev del ostraci11110, hasta. que Efialtr, hijo de Sufónidcs, que ern 
ronuddo ;,omu incorruJ'lihle y dotado de espíritu de eil'ismo, a instigncioncs 
de Tcmístoclcs emprende la nhra de retirar nl. Areópago, todas las ntribucio

nt'S que se lrnbí:a ton1.1do. 'l'cmístuclcs que forma ¡mrtc del Are1Ípago ayudan 
Erialte en su obra, pero como :111nél ihn a ser juzgado por estar culpado 
de nmisb1I con los persas ~· quería In rnii.:1 del Consejo, dijo n Efialte que 
1stc Consejo iha a detenerlo y a los Are1í¡mgi1tas lrs contó, ¡ma des1·i11r 
~u proct~n, que Efialte se pri"cnlarín de un momento a otro con gente 
que hahín reunido para dcrrihar la Constitución, y que él podin conducir a 
los delc~:ulos del Consejo al ln¡¡ar donde se hallaba füinlte con su gente, 
que él les hablaría ¡mrn que dcsisticr:m de su intento, pero el Consejo de 
los Quinientos no crey<Í en su cslratagcm:i y 'l'emístoclcs yn perdido, huye, 
pasando lo mismo con Elinlte <pie puco después fué muerto en nnn cm· 
boscada que le preparó Aristo1lícos de ,Tanagra, junto con s1L1 dem:ís ~ne· 
migos. (!.os 1111torcs: l'lularco, Antifón y lliódoro, no conocí.in el nombre 
del matador, pero Aristiítclcs lo conoce). Como consccncncia de In lucha 
.~ntcrior, d Areópago fné desposeído de sus funcionc.i administratil'as y 
los dcma!l'o¡¡os produjeron con sus gestiones, un refojnmiento de costum• 
hres y la corrupciiín politie.1. ' 
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IX 

· PERICLES Y EL SIGLO V. 

En este momento aparece ,l'criclcs, 

Durante el sexto nño que siguió n In muerte de Efinltc, se dctcrmin6 
que escogieran n los arcontes de entre los zeugites, de cuyos candidat~s, uni· 
dos n los de las dos primeras clnscs sociales, se sortcnrínn los funcionarios 
del Arcontado. El primer Arconte tomado de entre ellos fué llisiteiclcs en el 
uño de ·157 /6. 

Cnntro años después, bajo el arcontado de Lisforntcs, se restableció n 
los treinta jueces de los demos y mús tnrdc, a causa del número crecido de 

1:. los ciudadanos y tomando como base la proposición de Pcriclcs, se decide 
a no dejar gozar de los derechos )lolíticos a quien quiera que no fuera na· 
cido de p11dres atenienses. (22) ' 

Como los ntcnicnses gober1111b:111 entonces sin dar 11 las leyes In aten· 

dón merecida y las gentes no tenían un jefe prepmdo para que res11on· 
diese n ese momento, sino que tenían por jefe n Cimón hijo de. ~lilcindes, 
que crn demasiado norieio en los :1suntos de In \'icln pública, Periclcs toma 
la dirección del Partido Populnr )' comicnzn u ad11uirir influcncin con tal 
arte, que defendió In causa de In muchedumbre a la vez 1111e la de los rico1, 
y forma un partido 110deroso en contra de Cimón, IJUe ern del partido 
nristoerútieo y lo acusn c11:111do éste rinde euentn de su estrategia. (Aristó· 
teles dn b fecha de ·1G3, probablemente después del nsnnto de '('hnsos.) 

J'criclcs sube ni Areópago por su l'iril cloeucnl'ia, por la hidalguía de 
•US scnÍimicntos y su impasibilidad nunca perturbada, que iníundía gran 
respeto. De esta manera logró ocupnr una posición como nndic In tuvo, ni 
miles, ni después de él. El es quien, :mimosamente, empuja ni Estado a 
r.umcntnr sn poderío marítimo; él fué quien instituyó In indemnización n 
los tribunales, para rivalizar en popularidad con Cimón que era muy rico, 
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<111e dnbn de comer n los pobres y n los necesitndos, que rcstín n los nn
cinnos, sntisfacín mngnífieamente las liturgias públicas, sostcnín n todos 
·ii,s gentes de sn dcmo, adem:ís de no tener cercado en sus propiedades, n 
fin de que cu11lc111icra tomnr.1 lo qne quisiesé de sus frutos. Y cumo l'ericles 
no podín rnfragar tantns hrgnezas, a1'lmsejado por Damóuides Oa, (que se 
decía era el que inspirabn todos sus netos y que más tnrde fué cnstignilu 
<'1111 ostracismo por esta razón), dislribuyií a las gentes del ¡meblo ·Jo que 
frs pcrtenecín e instituyó 1111:1 iudeurniznrión persounl ¡mrn los juicios. Las 
reformas democr1ítiras continuaron después de la muerte de Efialte. Desde 
·ij7 /G In magistratura del arcontado se hizo ncccsiblc ~ los zcugites, en 

4~3i2 se rcstnnró In constiti:!'ión de los jums conrnnnlcs y en ·l.il/O ¡ire

'cnt1 Pcricle.• unn moción pidiendo que únicamente los hombre.< nneidos lle 
dos cindadnnos tu1·icr1111 derecho de rccindad en Ju ciudad Cosmopolitn, 
¡;oznndo de los prh-ilcgios de su Estntuto Pol1tico. 

Pericles acusó n Cimón, ayudado por Efinlte; y é•te fue desterrndo 
]'Or su ndmiracióu hncia los lacedemonios y su desape~o de las ¡:entes del 
1111chlo. Cuando l'crirlcs e;tul'O a la cabeza del pnrtido democr:ílico, la vida 
política qne siguió fue bastante honrada. Peri«lcs ern prudente, tenía mn
rho parecido ron Pisístrato y podía sospeclmrse qne quería imitarlo. Asis
~a lo menos posible n In Asamblea, rirín modestamente y ern muy sobrio, 
110 salía m1Ís que pnra ir ni Consejo o n h As:uuhlen, y es con él 
ru1111do llcgnu a su máximo florecimiento todas las nrtcs de lo• nleuienses. 
Se hnce rodei1r de los mejores filósofos, como Annxúgoras, Protágoras, 
Sócrates; de poctns como SMocle;. J\nrípidcs e Ion; de arquitectos como 
Jo'·i'clins, y mnnda construir lns ohrns de incompnrnble bellczn !]lle han u~
¡tado hnstn nuestros días, como nrquctipos de todas !ns artes. 

Dnrnute m:Ís de 25 niios, l'ericlcs, sin ejercer otro cargo que el de 
cstrntega, gobernó n Ateuns con su influencia. Los atenienses tcuínu con• 
fianzn cu él y dcjnh:m que les guiase a sn parecer. En nqnel momento 
Aleuns fué la más poderosa de las ciud:ules griegas y :1 clh acudían todas 
fos graudc1 pcrsmrnlidndes de todos los paises griegos pnrn dnrse n conocer 
en el mundo de hs lelrns o de lns· urtes. Por esta razón, n este siglo V 
nteniense se le hn llamndo el siglo de Pericles y hn formado parte de lo• 
c1ntro grnndes siglos de Voltnire. Es cunndo llega n ~u nnge In democrncin 

nteuien•e, )· el pnehlo es dueño del gobierno. 

Todns las ohm de gran bellczn fueron construídas por Pericles ron 
los fondos de los aliados. Persuadió ni ¡mehlo de que estnhnn cu su pléno 
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· derecl10 para l1ncerlo, yo que ellos combatían y rcchaznbnn a los bárbaros 
en tanto que los .aliados no ponían ni un l1ombrc, ni unn nove, sino tan 
solo el dinero; y )IUesto que ellos lrnbían provisto todo lo necesario para fo 
guerra, era muy justo que el dinero sobrante se empicara en obras de gron 
bcllezu. Todas !ns obrns que se hicieron fueron dirigidos JIOr Fidins y eje· 
culadas por los mejores artistas, como el Parthcnón que fue cdiíicado por 
Calícrntes e Ictino; el Purificatorio de Eleusis, 11or Corcho, ~fctngencs. X.v· 

pecio; In linterna sobre el Suntuario, In cerró Xcnoclcs Colnrguco; el Odeón, 
Mesiclco, ]Jcro todns, estaban al cuidado de Fifüs. El incremento de Jus 
]!ellas Artes era acompañado de un florccimicntó similar de In Poesía y 
de In Histcriogrnfía. l'criclcs 1o:ma el centro de un grupo selecto, al cual 
1iertcnecían además de Fidins, el nutor trágiro Sófocles, el filósofo Anax:í· 
gorns, el historindor Hcrodoto y otros. {23). 

Después de su muerte, In situación cnm.,in. Fué entonces cunn~o por 

primera veY. el partido demoerlÍtico toma por jefe n un Ciudadano que no 
i1mfn buena rc¡mtación entre !ns gentes honradas. Hnstn cnto·nces hnhínn 

í sido hombre¡ dignos los dirigentes del pueblo: Solón y Pisístrnto, que pcr
lcncchn a familias nobles; Clístencs, de In familia de los Alcmcónidas; Te· 
místoclcs, Arístidcs y Efinlte también nobles; Cimón hijo dr. ~iiltindcs, 

j1·fe de los ricos y que tcní11 unn fortuna de JlrÍncipc, y Jlor último, l'erícles 
l1ijo de Jnnti]Jo y descendiente de Clfstencs por In linea materna. 

Desp116! de In muerte de Pcricles, el jefe del ]Jnrtido democrático fué 
Xicins, que ]Jerece en Sirilin y entonces le sigue Clcón liijo de Cleantos, 
que fué el corru]Jtor del pueblo. 

Por In expuesto nntcriormcntc se ve, que si Pcriclcs ocupa gran Jugnr 
entre los jefes de la llemocracin en el siglo V, lo es más JIOr su política 
genml que JIOr sus reformas; por In linbilidnd que tuvo en los negocios 

·públicos y JIOr su gobierno prudente. Con l'ericle's termina el auge de In 
dcmocrneia y comienza, después de su muerte, In decadencia de aquélla por 
1" corrupdón de los demagogos. {2·1 ). 
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. . . 
LA CONSTITUCION DEMOCRATICA 

·, ·, 

ASAMBLEAS·..:.. TRIBUNALES.-.MAGISTRA1VRAS...:. ORADORES 

EL EJERCITO, LA MARINA Y LA HACIENDA - LA EDUCACJON 
' •. ' ,t • 

·1.11 Constitución de '.Atc;m~ ~s dc1íiucrútica hi1sta d extremo, pues el 
pnchló ejercía la sohcrn11í11 di'rectnmcntc ,)· los mngistrndos crnn designado; 
¡mr·sorlcii, teniendo en cuentn In legnlitl:ul de éstos: 

l.:1 intcgrnl'iún del Gobierno Ateniense era' t•omo sigue: Jlormnbnn · 

¡mlc de .él lns geiitcs t¡uc n:lt'idns cxclnsil'amcnte de ll'ldrcs que lcuíni; 
d dercch~ de ci11d111inuí:i. i.tt~ jtircne.~ eran in.~crito.< en el registro de su de· 
mos n l:i edad de.los 18 :tiins; este registro era ll:nn:ulo "Hegistrn tic ~orlen 

pnrn Gnrgos." Al u111111cnlti tic lit insrri1ll'itín, estos júrnws tenían 11uc rcspon· 
dcr a las prcgnntns. hl'cho el ¡irc\·in jur:nncnlo, de tener la cdnd exigida jior 
l:i le\' 1· en caso tic no ser así, ellos tcníali 11nc rnlrcr con lo~ niños. !.os llcmo· · · 
tes, ~l;c nsi ,~e !1:11nah:t a 1:1s r¡uc insrribi111r, tcni:111 IJnC exigir 1¡uc tul'ic.r:111 
In ctl:ul rc1Jncridn por la 1;,)', pori¡nt• despnés d Consejo somt•tin n nn cxmi1e11· 
al inscrito, y si,nq le;,¡,. los ·1s mios, :u¡uél multaha a los demoles 1¡nc lo 11:1-' 
hínn inscrito, lles1111rs de <JllC los cíclios hni1ía11 pns111lo este cxanll'n, sus pn· 
dres •C rcn_nían por trihus y 1lcspilés del jur:uucnlo d~ rigor, se t•lcgía,· cnlrn 
li1s mn~·orcs. de ·10 añ9s, n tres 'd111l:ulimns de los m:ís honorahks ¡i:ira IJllC ,;, 
:1il'icr:111 l'nrgn de los t•f,;!·o~. m clim·lnr de In lnstitul'ión Crll cléct1i cn'.rt: 
111.1 otros .ik11i,1·11s1~. ;\drm:ís; l'I pueblo 1111111hr,1b. n dos instrnri;,r;•s 'r 11 1111 
mnc.~tros especiales pnra 1¡11<0 les cuscii:iscn n combatir co111•1 h.oplitns, n ti· 

. rar el :ireo, a l:mznr el 1·1·11;1t.lo )'. u m:lniohrar In t•atnpulta.· Los ci'd11is p:i<n· 
han así el primer niiu; al t•11mc11z,1r el scg111ído; se 1·clchr11hn una As:;Ínhlrn del 
l'ncblo en el tc:1tr~ ;le lo's efchos 1' crim examinados en lns ~nniobr:is de cam· 

' '•' . . . 
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pnñn. Entonces rccibínn del Estndo un escuelo redondo y una lnnza, después 
hacfon marchas militnrcs y tenían In guarnición de los fuertes. Al terminar 
los dos años, ernn desarmados y proclnmados como los demás ciudadnnos. Te
nían tocios los derechos políticos y civiles y podfan toumr pnrtc en In Asam
hlca y ser magistrados y funcionnrios. Aunque ni principio era nccesnrio 11cr
tcncccr n )ns dos primcrns ch<cs ¡inrn ser miembro de las mngistraturas su
pcriorc>, más tarde se amplió In ley por lo que respecta a In desi~nnción de 

los arcontes, lmstn llegar el momento en que no se tomaba en cuenta In clase 
social a que pcrtcnccfon ¡1arn ocup.1r el cargo de arcontes, n fin ele que tnmbién. 
lo ocuparan ciucl:ulnnos pobres. Las conclicioncs ¡Je edad requerida para cicr-

J !ns mngistraturns, ernn dcmnsinclo se1·erns, pero romo se exigían las mismas 
a tocios los ciudadnnus, no les parecía pesado cumplirlas, ya fueran ricos o 
pobres. (25)' 

Los ciudadanos no constituían sino una parle 1le In Ciudad; ndénu\s de 
ellos estaban los metecos, los libertos )' los csclal'Os, El número de éstos ~o 
~e podín fijnr 1lehido n que fué variable de acuerdo con las condiciones eco-· 
nómicas; pero es de suponer que era m1ís o menos i~1lill 11l númcro de ciudn
clnnos; de aquí que In nristocracin ntcnicusc hn~·n sido una democracia muy 
diferente a las dcmocracins que nosotros couoccmos. Los csclnl'os eran man
tenidos por los señores, los cuales por colll'cniencia propia los alimcntnlmn 

y les proveían de lo indispcnrnl1lc, cosa que hacfo que TIO numcntarn el número 
de los pobres, Los cscla\'Os estaban prh':ulos de todos los derechos políticos. 
Esto hizo qnc cambiara el aspcto de los problemas sociales, pues si la dcmo~ 
craeia ateniense fué distinta u nuestras dcmoerneins, en 01m hio, en el fon
t.o, sus problemas eran parcddos a los nuestros, pues hnhía distinción de 
clases, distinción en !ns facultades mcntnles de c·1da indil'!tluo, distinción 
"º In ¡1osieión económica; In diferencia entre esta democracia y In uur.;!rn 
r:1dica principalmente cu la i:xtcnsión de In ciud1d y el número de sus ha

iiitantcs, pues Atcna1 en el siglo V, cn:mdo ~bn7.Ó su mayor poderío y 
extensión, no tuvo nuncn mns de l,150 º' 2,000 hnhitanlcs, sin contar los 
metecos y los esclavos; y su extensión era 1lcmasindo pequeña para que 
los campesinos pudiesen venir a In ciudad más d:as de los necesarios en el 
Agora y el Pnix. (26) 

Las principales' actividades políticos de Atenas; las constituían lns Asmn
lileas. Había dos clases de Asambleas, las Asnmblcas del Consejo de los Qui
nientos ~gnfl,/, ) y las Asambleas del Pueblo (f,~i~·m~ .. El Consejo 
de los Quinientos, era un órgano que se dedicaba n los asuntos cx'lcriores y 
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In 'Asnmblen del Pueblo era eseneinlmente In sobcrnnn. El Consejo de Jo¡ 
Quinientos cstnbn formado por funcionarios que se designaban por sorteo y 
como su. nombre lo indica, estaba integrado por quinientos miemb~o~, cin· 
cuenta por cmh tribu, que se dividían r.n diez pritnnías qur. funcionaban 
de In manern siguiente: !ns cuatro primeras durante 36 días, (Croiset dn el nú
mero 1li: 31 o 35), cada una se encnrgahn del despacho del Consejo y las 
~tis segundas durante 3;i días, arrrglnndo este término ni nño griego que 
cstnbn basado en el curso de In lunn, Este Consejo no ¡1odía durar más de 
un nño. 

El Consejo tenía untiguamente el derecho soberano de imponer las mul
tas, ele sentenciar a muerte o a prisión perpetua o temporal, pero Aristóte· 
lrs no~ relata cómo el Consejo perdió estas atrihucioucs. Dice q111: hnbicn· 

do sido condenado n muerte un tul I.ysimncos y ya para ser ejecutado, En' 
111élicles de Alopcké lo quit:1 del suplicio diciendo que el Consejo no podía 
srntencinr n muerte 11 ningún ciudndano sin ser juzgado antes por un Tri
lmnnl. Y desde entonces el pueblo retiró al Consejo el derecho de sentcn· 
ciar n muerte, a prisión o n multn a los ciudadanos o n los mngistraclos • 

. i'arn condennrlos tenía qnc ser llevada In cnusa n los tribunnlcs por los tes· 
motetos pnr11 <¡ue In decisión fuera \'otadn por les j ucccs y In sentencia ele 
este trihnnnl, era In decisirn. 

fü Consejo juzgaba n In mnyor parte 1lc los magistrado•, teniendo sicm: 
pre la 1·entajn de que en e11so de desncucrdo podín upclnr al tribunal. Era 
permitido a cnalqnicr cimlad:mn ncusnr ante el Consejo ni mngistrndo 11ue 1111 
cmnplifrn lo dispuesto por In le¡" pero tenía siempre el recurso ele ncojcrse 
11 tribunal si el Consejo dnhn mm sentencia dcst'nl'Ornhle. 

I.a As111nblca del Pueblo no poclíu rntnr ningún asunto que no hubiese 
eirlo objeto dr unn dclihcr11ción prcl'ia del Consejo, y que no se hubiera pnrs· 
tu en In orden del clín por prit:inos. m Consejo tenía <¡ne proceder n un 
t~lnclio ele lo• ciuclnchnos que dcLerían intcgrnrlo ni año siguiente, nsí r.omo 
cntregnr n éste el número de nal'es que se le hubiese encnrgnclo para su 
construcción; de nu lmccrlo .1sí, no se le rctrihuín con In rccompm~n orcli· 
n:1rfo. Cmla nño rcnrlín cuentas el Consejo saliente ni cntrnnte, ante In 

;\snmblcn 1lcl Puchlu. 

Otra de las funciones ilel Consejo, era inspeccionar los edificios pírbli
. (:Os y si .~nhía de alguna t'alt~ cometida, informaba a la Asnm!.lea del I1ne· 

lilo y después de qne había sentencinclo al culpable, se lo entreg:ibn ni tri-
lmnnl. (27) · ' 
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I.a Asamblea del Pueblo era In soberana, ¡iero esL1 sol1ernnfa csfabn 
limitnd1 por ln nccióu del Cou~cjo, yn 1¡11e no podía tratar de asuntos que 
T!O se lml11ernn puesto n dl~cnsión en In Asamblea del Consejo; 11odln mo· 
dificar esos ¡irnycdos, pero no podía tratar de otros asuntos que no estuvie· 
sen incluí1!os en In orden del dín. El Consejo era el encargado de examinar 
n los enfermos o inl':ílidos de b guerra que ¡ioseían menos de tres minas 
)' estaban imposibilitados parn tralmjnr, a fin de concederles una ¡iensión 
de dos óhoios dinrios. (28) 

• lle una manera ¡¡encral, el Consejo rolabornlm con los mngistmlos cu 
In mnyor ¡mrte de sus funciones, trnlinjnha lodos los dfns, excepción l1ceh 1 
de aquellos que se tomaban de menciones, snlicndo en cm1tro turnos 
cn1L1 prihnía. !.ns leyes or1lcnab.10 que cada Asmnhlea delibemse sobre 
tre• cnesti~ncs rclntil'lls a lns c~sns sagrndns, orras tres CUl~tioncs de cosa¡ 
¡1roí:111ns. Aristóteles nos di1•c que muclms 1·cces In dclihcraciiíu era libre 
sin 1·0!0 prct'io del C011sejo. 

Cada usnmhlcn del l'uchlo prinriphlm con 1111.1 ceremonia religiosa, en 
ln que los Mccrdolcs d:1hm1 In 1·ucltn ni Pnix hnricndc s.1l'rificios e inroun
úo l:i protección de los dioses. ~:I pucl1!11 tnnrnbn nsicn!o CJl !ns lmnrns d~ 
¡1icdrn, junto con los pritnnos qnc prcsi11ín1i In Asamhlcn. Dcs1111és, el lf'I\. 

fU.~, o sc:1 nn sacerdote inrilab·1 n los pmentcs " gnnrdnr silencio y n rognr 
" los di~scs protectores de In cind:ul, 11or 1¡ne lo> re111ltndos de fa' Asnm!ilcu 
fueran pro1·cchosos. 

F.o seguida, un notario o un l1craldo lcín In orden del día, el proyecto del 
1lccrcto prcpnrndo 1lc nntcmnno por el Consejo, el estndo de los hicnc~ con· 

· füc.1dos. Tcnninndn In lcctnr:t, el mismo lll'r:1ltlo prcguntah1 quién de los 
c1ndndnnos mn)·ores de .;o niins qnerfa tomar In 11nl.1hrn, )' qucdnlm de c.sh 
manera nhicrtn In disru•ión; El cindndnno podía tonmr In pnlnhra sin distin

dón de iortunn, de profrsi611 o de clase, siempre ~· ruando gozara de los dcre· 
cho.1 politiro.1, que no fncrn deudor del F.s!mlo, que cst11vicr1 lcgít;m:1mrnte 
unido en matrimonio y que pose)·cr,1 tierras en el Atica. lAls nlcnicnscs pedían 
lodos esto~ requisitos n fin de que el cimlndnno 1¡11c fonmhn In palnhrn fucr.1 
gente de hicn y no indujera n tomar nnn mnla decisión ni pnchlo. En In mis
ma nsnmhl,,n, pero en In sc.xtn pritm1fn, los ¡1ritnnos d.1hn11 sn 1·0!0 de 111trn

cismo cu:indo se .trntnhn de proceder n In dcci>ión sobre los acusados y sobre 

los sycofnutcs intcstnilos, así como ¡mrn los que no ltabínu cumplido sus com· 
proulisos ron el ¡mehlo, Hnhín una nsnmhlcn especial parn oír !:is peticiones; 

lodo cimlnclnno que qucrín 11.mr unn petición, podía dcposifar un rnmo de 
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EnpÍicante para tener derecl10 de mantener sus negocios, ya fueran públicos 

. o prirndos. 

Los pritanos tenfn~ un jefe o sea un presidente llamado Epistatc, que 

(Jerteneeín n unn de !ns pritaníns en ejercicio y era designado por sorteo. Oeu
¡mba este puesto durnntc un día y una noehc y no podía prolongarlo por mús 
tiempo ni ejercer el cargo dos 1·eces. Todo.1 lo.1 priL1nos en funciones comían 

j•mtos en el Tholos. (El 'l'holos era difcn:nte n la capilla del pritnneo, crn 
mm como rotonda que ¡•or su figurn misn1'J h:ihí.1 sido llanmdn Tholos, de la 
11:llabrn griega 9 o ;1.1 ol. que signilir:1 una especie de sombrero). Por su
cjcrcicio, los jucce.1 recihínn del Estado una imlcmnización en efcctirn. Ellos 

~ran los que se encargnhan de reunir el Consejo y In Asnmhlen del Pueblo. (29) 

Los Tribnnnles funcionnhnn junto con In Asnmhlen del Pueblo y el Con

sejo de los Quinientos._ Pmlínn integrar el Tril1111u1l todos los ciudadano~ 

11111~·orc.~ de 30 años n condición de no cst11r privados de sns derechos ch·icos. 
El 'l'r;bunnl constituía uno de los principales rr1orlcs de In demorrnch ate
niense. llxistínu 1·arios tribunales, pero el principal o si:n el de los Heliaslns 
fundado por Solón, era el sohernno. Sn nombre se derh•a de In Hclindn, 
1•1•mo ern ll.wu11l.1 nna de las ¡mies del Agor.1, en donde se cclehrnban l~s 

hl'Sion!'s ordinarins . 

. liste Tribunal cstnlm constituido por 6,000 miembros que se designnban 

por sorteo y ocupaban el cargo por un nfio. Se designnb:m 600 JIOr cada tribu 
y j1mb:m ocnp:1r el c:ir!(o ~· dcscmp1•1i:irlo de 111 manera m:ís prol'cehosn 
parn el fübdo. I.os Heliastas estaban repartidos en diez secciones de 500 

miembros por enda unn de lns tribus y iuzgabau separnd:uuente; sólo cu 

cnsos especiales confereneiahnn juntos. Los 1,000 Heliastas sobrantes ernn 

rcserrnclos para suplir lns 1·ncn11tes po~ cnfcrmednd o muerte. Estos jnel'Cs 

crm1 sorte.1dos por los Nuere Areoute.1 ~· el scrretnrio de los Tesmotetos. 
l'nra juzgar, se reunínn en un lugar es¡iecial que tenín diez enlrndas, una 
para cnda tribu, en las.que lmbin 1·eintc snlas, dos por cada tribu; Para cada 

tina hahín diez eajns en donde estnbau mm lnblaas con los nombres de los 
c¡ue l1abíun sido desib'llndos por In suerte pnra nctuar como jueces en los 11ro' 

rcsos de ese din; hnhía tnmhién dos l'asos que ernn usados, junto con nn~s 
urnas, ¡inrn el sorteo de los jueces. 

J.os proce.qos se hneínn por l'Íll .de delntnción y podían traer consigo In 
¡;risión, In muerte, el destierro, In ¡1rh·neió11 de los derechos efricos, la con-
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fismión de biene.1/0 bien unn multa que, mientrns no era pngada, retenfo al 
acusado en prisión. 

A fin de proceder contra un culpable, todos los jueces se rcunfon y pro

rcdlnn n l:i 1·11tnrión de fo sentencia. Por sorteo se designaba n los defensores. 
Pnrn el roto fmbfo dos 1ínforas, una de madera y otra de bror1cc, en fas cuales 
se g11ar1lnha11 los 1·oto.> de los jueces. Li de bronce lfernb.1 solo una :ibertnrn 

que no dej.1ba pnsnr más de un roto a fin <le que 110 hu hier11 fraude¡ de~
pués de la l'Otarió11 se prorcdí:1 n la eomputnci1\11 de nitos de In.~ dos 1Íllfo

r11s, sicudo el 11úmero de \'Otos de ln úufora de bronce la que decidía la 
s1~11!cncía del acusado. 

Antes de 1·otnr, los hcral1los liací:m nnn primcr,1 procfm1mrió11 prcgnn· 

tanilo si uo hal1fa c¡uiéu i111¡111g11arn a !os testigos. Des¡ml-s se rotaba y el 
j11cz tomaba dos lmlcti11cs en los 1¡11e se 1icusnlm 01lefrmlh al reo, y sin 1•crlos, 
port¡uc él debía lcncr J,1 ristn fijn en los .1yudnntes, depositnlm u110 de los 
boletines en In ánfora de bronce que ilm n ser el legítimo )' otro en 1:i :ínfor1 
de nrnder:i, que sería el nulo. 'l'crmiunJn In anclkndn que no dchin durar 
mfis de un medio congio de agnn, los jueces l•mlfon cobrnr su snlnrio. 
füle Tribunal de Jos llclinstns rra el que 1l:ib11 el follo de los procesos in· 
eonformcs tfo los 'l'rilrnnnlc• d~ menos im¡iort:mrin. 

lJno de ésto.i crn el Aréópngo que se cnmg:1~11 de juzg.11 los siguientes 
!'11s11s: )folos tratos p:m1 con ltis p111!rcs, ¡111111 con los !mcrftÍnos, 1i1r,1 ron los 
liijos !1crcdcros; y !ns sentcncfos en estos rasos. cr11n para los /1íjos, pnr:i 
Jos tutores o conlr:1 los nmridos. Tmubién se cnr11rgaba de arreglnr los liicnr.• 

diseminmlos )' In ndmlnistradón de !lis l1crcncfos de los !1ijos l1credcros me

nores de l·l nños. 'l'omnh11 en cuenta sí los tutores nlimenfahan l1icn n su1 
pupilos; y si 110 se estaba de acuerdo ron el rc¡1.11to de los bienes comunes 1¡ue 
l'stc trihmml hacía', se :i¡iclnha nntc d 'l'ribnnal de los Jlclias!:is. l{csoM:i 
las ncusnciones contr.1 los lilicrtos que abandm111l'"n su l'ntri:i, contra h~ 

metecos 1¡ue no tcnfon patriín, como también se encargnbn de introducir ni 
'frib111111I las acusaciones de alta traición, las ,,ccioncs pÍlhliens ilegales )' lns 

nccíoncs tic falsos testimonios. Como se 1·e, toilas estas cosas eran de poca im· 

1111rtnnl'Í11 y según In opinión de Croísct, el AréÓ¡mgo no ern más r¡uc 1111 

lugar de /1onroso retiro:· 

'famhíru crnn 'l'ribnnalrs de Primera lnst:mcin d Consejo de los Qui· 
ufont~s del c111i! y11 nos licnws ocupado al trnlnr de fos Asambleas. Otro 
'fribnnnl crn el rle los Once, que es el que se .enenrgaba de los l1ombrcs que 

estaban en ]llisión, de los fodroncs¡ de los \'cmlcdorcs de escfnl'Os que \'emlinn 
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lmmbres libres: todos ellos ernn condenados n muerte por los Once, los cWJlcs 
después de sentenciarlos, introdncínn In sentencia ul Tribunal de los Helins
tns pnrn que re1·isnsen fo' pena impuesta y si crn absuelto el delincu~nte, ellos 
le daban fo Jiberlnd; y si era al contrario, ]0

1 
ejccutabmr. También' se c11enr

g11bnn dr fas acusaciones rclatirns a los terrenos y n las cnsns que _debían 

pertenecer al Estado. 
E! Tribunal de los Cunrentn, llnmuclo nntignnmcnte de los TreinL1, cr~ 

otro Tribunal de Primera Jnstimcia que se llnmnb~ nsi J>Or el número. de iír

l1itros que lo inlcgrnhnn. IJ!-1 Treint1 fueron instituidos ¡mr l'isístr~to, ¡icro 
después de In cnídn de los 'l'ir.1uos, se aumcut.11011 diez. 

Estnhnn enc11rgndos de ir de demo en dcmo n juzgar los proccso.1; cr1rn 
los que rcst.1blccínn n los :írbitros públicos después de im pre1·io cxnmen; 
111rcglnban !ns cuestiones ele dcuclns y !ns ele los lmmbrcs r¡uc no· liahfon Jlnr~ 
!ido n' tiempo .1 In cnmpa1in. 

'l'odos estos 'l'ribunalcs cstnbnn sometidos ni Callo supre1i10 del 'l'rilm· 
11111 de los Helinstas y según In opinión de Arislófnncs "Atcrins es In ciudad 
de los procesos y de los jucl'cs". (30) 

X.ns ')Jngistratums fneron erendns J>Or fa dcmocrncin que í¡ncrílÍ qnc, 
1•n lugar de los sacerdotes, tomasen a su cargo los intereses de fo cirrtfad y 
1·elnsc11 pot ellos los )Jagistrados, 

Todos los )/ngistrndos eran elegidos por 1111 aiio por reprcsentnnlcs 1Je
~ign:ulos por sorteo, 11 excepdón de alguiws 1·uy11 clccriiín se lwefa por el 
puchlo lernntamlo lns m:mos, 

Después de ser dcsigna;lti uu funcionmio 11-0r la suerte, e~n ~xnminntlo 
1111tc el AréÓ11ngo o ante el C1í11scjo de los Quinientos qur podfan reclrnz:irlo 
11 nccptnrlo. I.ns ·funciones podían ser dcsem¡1efindas nadn uuis mm 1·er. y 

siempre se tení1; qne dar cuenta ni expirar su cargo del c!cscmpcrio de éste . 

.El ~fngi1lr11du rm res¡>ctnilo, pero podí:t ser deslituídn por el rnto del 
pueblo. E111Hc1ws, lo que cnr,,clerizó siempre n la dcmorr,,cfa, fu~ el número 
cxecsiro il~ ~lagistrndos, In duración tnn t'llr!:J de .1us funciones y ¡,, elccrió11 
pPr sorteo, de tnl mnnrm c¡uc no permitía qnc los ~ln~~strn1los .1busar1111 ele . 
sl1s cargos. 

Lns llngistrnturns que 1·cl11ha11 por l1ncer respetar las leyes, eran: El 
·Consejo ele los Quinientos, o sen el Senmlo~?vJ..:... los que se encargaban 
de lns fnnriones religiosas llnmndo el Aroo'pngo, que cstnbn integrado por 
1mc1·e funrion:1rios llmunilos los };~uerc Arcontes que eran cxnmínmlos por 
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el Scnndo nnlcs de cntrnr en funciones. Este examen no crn pnra probar el 
talento ni el ingenio del )lagistrndo, sino para estar seguro de sus condicio• 
ncs mor11les. Estos nueve funcionarios eran: El Arconte, que designaba a los 
Coregns pura el concnrso de las trngcdins y se encnrg:1ba de rcg11lnriz11r 
ciertns fiestas litúrgicns, como !ns Dionisiacns, lns de Asclcpios y !ns procc
si.onc.~ Thnrngélicas· en honor de Zcns Soler. Designaba también n los Corcgns 
que debían ir n Delos y al jefe de los 1111\'Íos, en que ib111 los niños que inte
~mhnn el coro n e.irgo de uno de los Co~cgns. El Arconte inlrodnría en lo~ 
Tril111nalcs lns causas públicns o pril·.idns rclati1•as a los p.idres e hijos, a los 
tutores, al trato de los hucrfnnos, cte. 

El Rey, que es otro de los )!agistrados que integrnhan el Arconta1lo, 

,·clnha por 1:1 celebración de los )listerios de acuerdo con los cuatro Epimc
Jctc.q electos por el puchlo, (dos de ellos escogidos de entre todas fos fnmilins 

11lcnicnses, uno entre !ns f:unilins de Jo.,· fümolpides y el otro entre las de los 

líery~es), los que rcgnl:1hnn cu connín In procesión y orgnniznh:m el concurso, 
de !ns cnrrerns de antorchas en las fiestas Panntcnrns. 

El Rey tiene a su car¡¡o todos los sncrificios religiosos y juzga Única· 
mente lns mus:1s de lmmiridio. 

.m Poltrmnco es el enrnr~mlo de los sncrificio.1 de Artcmir.n Cnr.ndorn 

~· de fü1ijnlios. Grgnnir.n los ,iill'gos funerarios y los ofrece n los que han 
m1wrto en In guerra y en honor de Huermodio y Aritogilon. Jnzga los 
proceso.q relnlh'os n los 1Mitos militares, 

I.os seis 'I'esmotctos son los encargados de pnhlicnr y de fijar los dín1 

)' lugares en donde se dchen reunir lns Asnmhlens. Son los que se encarg•n de 
las ucusnciones de alta lrniciún, de !ns quejas de usnrpnciún de los derechos 

de cimlmlnnín. 

Los Nue1·e Arcontes esc11rh111 las cnusns corrientes y cstiín presr,1tes 

en los 'I'rihnunles cu todus m111cllus en 11nc hnn inlmcnido. 

Otrn de lns :.Iagistrnturas es In de los Estrategas, que antes er:m ele• 
b~tlos uno por trihu y que después se tomahan entre los ateniensc.1, Se com
ponínn de 1liez funcionarios que crnu los que mnndnb:1n el cJército, füu11 

electos por In Asnmblcn del Pueblo. Un eslrntega rrdbín el nombre 1le Hoplil:t 

por estar ni frente 1lcl grupo de los hoplilns y se encnrgahu de 1¡11c éstos 
;1cndiesen a cnmpa1i11 fuern del territorio. Otro eslrategn estaba encargado 
del cnitln1lo del Atira en caso de gnerra y él era el que dirigía el ejército 

rn esle c1;0, llny otros dos cslralcgns enrarg~dos del Pirco, otro pnrn ~!11111-
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cl1ie, otro para A~te, que 1·igilahan In custodia dq los arsenales del Pireo. 
Otro estratega llamado de Ii>s Syraniorios cuidnhn del ~nrolamiento de los 

ciudadanos; los restantes se cnmgnhan de l'clnr por lns necesidades del mo· 
mento. Estos magistrados podfan ser reelectos. 

Como siempre tenfon un mérito personal, los estrategas ernn eousidera· 

deis y respetados por todos los cimladnnos. Siempre eran elegidos de entre 
los ciudnd·uws ricos y de;cendieutcs de las antiguas fomilins ntc~ienscs. 
Por lo gcueral el estratega mnudnbn unn expedición; pero, como en el enso 

de In hatalL1 de ~lnrntón, todos los estrategas nmml:iban el ejército durante 
un din cada uno, sin poder saltar su turno que crn riguroso. 

Otrn> llngi1tratnras de menos importnnda eran las de los Tesorero.q, 
Jns de los Inspectores de llerrndos, las de los l'olidas, las de los Once, 

tus de los Cuarenta, las de los Auditores de Cnc11tas, lus de lns Comisiones 
p.irn los sacrificios y l:i de los ll nestros de J negos, siendo cs~1 última 

In que duraba cuatro nños en sus funciones y cstnbn eneargndn de In procesión 
de las l'nnathcncns, del concurso de músic1, del concurso de gimnasia, de 
]ns cnrrms da c~b:11los, de vigilar In confección clcl Peplo y de 11euerdo 

wn el Consejo, de In fnbrieneión de lns ánfor11s. Ellos ponían el nceitc 11 los 
11tlct11s \'cnccdorcs. 

Jluslcl de Conlnngcs nos dice en su libro de "Li Ciudnd Antigun", 

que c11si no se podín dnr un pnso en In riuchd o en el campo, sin cncontriirse 
3 algún llngistrnclo. (3t) 

J.1 cloruclici11 politicn se dcsnrrolló c·n Atcnns con las Asnmbleas del 

Pueblo, cunndo qncdnhan ahicrt11s lns discusiones y subían n In tribuna los 
ciud:ulnnos. 

En nn principio tomaban In palabrn en lns discusiones los ciudnd11101 
nrnyorcs de 50 ni1os qne tcní:m nitos cnrgos o clnro tnlcnlo, m:ís t11rdc se hizo 
libre In ascensión n In tri111111n y tomnhnn parte todos los ciudndanos sin dis
tindón de fortuna o de profesión. Poco n poco se fué formnndo 1111 grupo de 
1'iudndnnos privilcghdos, los q1ll• por sn tnlcnto y florida clocucncin snbínn n 
111 trihunn, imponiéndose ni pnehlo con sn pnlabrn. As! tenemos a Arístidcs, n 
Temístoclcs, a Cimón y a l'criclcs. 

Solamente la enscílnnza mctódirn introducida por In Rctóric1 y por In 
, Sofísticn hizo que los discursos fuesen dnborados ron nrte consciente y for· 
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nrnsen pnrlc de In literatnrn. 11or lo que respecLi n los discursos judiciales 

Íj11e aparecieron con In multitud de procesos judiciales, consistían eu com
J10ncr oraciones de acusación o defensa pnr.1 el uso de los que la necesib1-

hnn. Así fué como se formó unn 1·erdnclern carrera en 1:i que no sic111pre se 

ifiunf~hn, si no ern dcdic:indose por completo n ella. Algunos oradores yn no 
solo. lrnblaban en las Asambleas, sino que ¡rreparabnn discursos u orucioncs 
¡rora otros· oradores de menos cnpaeidad. fü discurso no pcrseguÍ:i esclarecer 

.. In ~·crdad, sino.ganar n los jueces y este nue1·0 arte consistía en sen·irse 

de tollo lo qne linbin n In mnno ¡iara !ni fin, de manera que aquello que se 
propouía el orador, resultaba rerosímil. 

Die?. oradores áticos son los qne nos lrnn dejado 'los ejemplos, de cómo 
ron su elocuencia se hacía :rdÓpt:1r el proyecto de decreto, o el asunto que 
d orador' dcsc11ba. Antifún es el primero de este grupo y fné el alma de In 
rerolueión oligárq11ic11 del nño' ·111, A. de C. Su oración de defensa tan 

celebrada 11or 'fneídicles tratn'de demostrar que ~I cmnbio Je constitución no 

ronl'enín n sns intercsrs persnnalrs. El segundo, llamado Anilo;ídiclcs, en 
In 1mís intcresnute de sus orneiones trnfa acerca de los misterios y en ella 
~e refiere n In historia de un largo proceso. 

El tercero y más importnnte es J.isius, un meteco hijo de Séfnlo, eu ruyn 
casa sitím Pintón el dirilogo de la Rcpúhlicn. 

. . . . 
Otro de los más renombrmlos es Isócrates, que no ¡iromil!ci~ha ,~; dis-

1·11rsos en In Asnmhlen del l'uehlo. 

Y otro es Demóstenes, l1ijo cfo un" fabricante de, nrmas v q1Íe se ~brió 
cmnino en lo or.1torin politie.1, 1·euciemlo difieid~}d&s lisien:. (32) ,' 

. -' 

Componfasc el ejército ateniense de todos los cindndnnos en ed:ul. pnrn 
iormnr en él, comprendiendo !ns edades de 20 n 50 alios. 'fodos los eiudadnnos 
que lo formnbnn se inscribían en una lista llnmndn ~o,-.:l i; o•'fl 
~· tenían los cargos de ncuerc!o con la clase n que ¡1ertenecíau. 

lle las tres primerns elnses salí:m los hoplii1s y los jórenes form:1ban la 
eahallcrín; !os chnlndanos ele las últimas clases formaban lns hopns ligms. 

El ejército esbtba compuesto de ªº·ººº hoplitas dirigidos por dos coroneles 
de cnballerín llamados hip1ircos, diez jefes de escuadrón por tribu que mnn
dahan a los caballeros, die?. jefes de hatnllón !lomados taxforos. nombrados 
uuo por cada tribu. En renlitlml, la milicin ~tenimc no formabn una· grau 
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• ínerzn: crn mis bien un ejército téoriro, que 110 cstnbn en cÓnstnnte ejercicio ... 
romo el espnrtano. · . 

Atenas· hnbín sido siempre nnn cindnd marítimo por excelencia y n s~ 
nmrinn d~bió Sii engrandecimiento. Jlué por ella por In que venció en !ns 
gucrrns llédicas y por elln obtuvo In l1egemonía del mnr. 

Tenía unn gran flotn de trirremcs de guerra y los sabfn 1irm11r de mn' 
Jlr.rn que nuncn fuesen venridos ni por ·bárbaros ni por griegos. Sus prin· · 

eicipnlcs puertos marítimos como el 11nlerio y el Pirco contenían centenares 
. de ellos, prestos 1mra bal'Crse n In mar. Dependía de la direl'ciÓn de los es· 
trntegns p11rn que Jn mnrinn ntenicnsc fnern inl'cnrihk Todos los ·atenie1;· 
.<es tenían mm l'crdndem del'oción por J,, nmrinu ~· c:1si todo., nspirahnn .1 
¡1crtcnceer a clln, para llcnnrse de glnrin y de l1onores. 

1.os excesos de In democrncin ernn siempre ntrihnidos n In prcponde· 
runcia del elemento marítimo delVf21.>~~'1.•Sl~Jo1, lo contrnr·.o de los sicm· 

pre moderados ho11lilns. 

l.ns prohlcm:is pccnnillrios de Atcnus fueron en :il~nnns r:iso.s difícik':i 
<le resolver, yn que, si se im11011í:1 1111 diezmo, .~e mlifit•ah:1 de tiruno ni Go· 
hierno como en el tiempo de Pisístr~to¡ y 1•01110 prccisaha tener mucho rli· 
11t·ro.1mr•1 11ll1mar las difknlt:ulcs del Estado, 111 Jl11l'icnd11 las rrsolrió com· 
J1r11111lo terrenos por cncntn del Ernrin. los c1l'llrs al1111ilaba )' adrm:is nrrcn· 
dah11 las minas de pl11t11 del l.nnrilín, obteniendo 1·on esto hncnas g:mnnrins. 
'l'11111hi1:11 cohral111 !ns impncstos de l'll)lil'leitín pnr los mcht•os ~· csi•l:iros. Adc
m:ís, cohr.llm 1111 <·i111•11cntésimo sobre fa, ml·ri·:1111í11s, siendo t'.~t., 1111' de lns 

i11l'nks 1Jrinei¡i11lcs p.rn1 In Hm'ic!uln. A1mrtc, contaha ron Indos Jo.s bienes ron
füendo.s, con l11s m11lt11.s ~·con Jo.s hotiuc.' de ¡¡11crr11¡ pcrn todo.s c.~tos ingrc· 
sos no 11lc1mi.11l11111 para los gastos del Erario. l\ntom·es se tnl'll, gracias a 
l11s l'lllltrilmcion.cs de los aliados~· 11 las de los \'olnntarin; ricos, todo lo n~· 
ccsario para alimentar y cubrir lns 11c1•<·sidadcs de la gran Polis. Cn:nulo l:i 
sitnnción er11 tirnnte, se pedía a los propietarios una donncióu \'ohmtnrin ¡ 
;mis tnrde se impuso una especie <le impuesto n lns ciudadnnos. Otrn fuente 
de ingresos era la liturgia que eslah,, 11 l'•'rgn de los rindad.1no.s m:ís ricns, 

'JilirAndosc el EsL1do de c.sto.s gn,tm;. J.ns princi1111lr.s cr:m lns de los Cl•rc· 
gios y la de los Tricrur11nes, Un corcga p•1gaba ~· dirigín el l'uro triÍgico, có· 
mico o cíclico. Un tricr11n1nc c1111i1mha nna trirreme, cn~·o casc·o daha el l\s· 
tnd.o. El Arconte 1•rn el que institnín u los corcgas mientras <¡ne ·uno de los • 
c.~trutegas dcsigualin a los trierarqnes. Jo:stn designación en el siglo \' crn 
muy JICsnda, tnnto r¡nc se hn llegado 11 l'rrt'r qn~ crn deseo de los pobres parn 
m rninnr 11 los ril'llS. 
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m dinero recihielo ele los nlindos se gnnrdnbn en Delos, aunque no se 
recibía to1fo en cfe1·til'I>, porque mnndnhnn unn pnrte en bnrros y otrn en 

- comhntientes. Se ohtnvo m1ís tnrde In dcciiión de los nlindos, de que en Ju. 
gnr de bnreo1 y homhrc.1 dicrnn todo en dinero, resnltnndo en cnmhio, que 
110 se prcocnpnrnn por In ronstrnerión de barros, ni por In' formación ele 
ejército. Este, trihnto fué de ·160 talentos y m:ís tnrde se elevó n 600, paga· 
dos por mú~ de 300 ciudades griegas que se hnllnbnn ligndns por In consli· 
lución de Delos, cu douelc ni principio se gunrdnbn dicho tributo, el cual 
pasó después n depositnrsc en el Acrópolis de Atenns. 

· l\n cunuto terminó Atenas de proveerse para In defensa contra los h:ír· 
h:iros, reservó de c.1tc dinero un fondo y lo elcm:ís, lo empicó en ~mhclleccr 
l:t l'indn11. (33). 

I.n enseiinnza en Atcnns ern In que fortalecln y cnltivahn bs dispos!cin
ncs nntur:ilcs de los ntcuicnses. El Estndo no tenín .. Escuelas por su cuentn 
ui hneín lo que Esparta, que qnitnhn n los niiios de sus hogarc.1 pnrn dnrles 
una cdnración r.1pcrinl. 

I.n primtrn enseiianxn estnhn ni cuidado de pnrlicnlnrcs y nbnndahnn 
lns cseuclns, ya que todos tcnínn deseos de ilustrnrsc. Como no lrnbíu nna 

agrupación espccinl qne cnidnse In técnica de este cnsciinnzn, se nccptnhn In 
trndirión c~mún de los progrnmns cdnrntil'Os. Lo que lo~ niiios nprcndínn 
crn In músic:a y In gimnncin, est:1 últimn tenín por objeto prepnrnr ni futu

ro eindndnno físi1·n~1cntc pnrn In cmcr11 de las nrmas, dcsnrrollnndo sn cnrr· 
(10 r.on ejer~irios 1¡11c lo embcllccí1111, En ln músirn c.<tn.lmn comprcndid11> 

todns l:is. nrÍcs qúc prorcdínn dr. lns mnsns,'lns cnnks eran: la lcl'lnrn, In 
escritura, el cÍtlcnln, el cnnto y tocnr In cítnrn. Cndn mm de estas mnteriai 

t~nÍn 111; ohjclirn especial, ¡mr 'ejemplo: 111 cnseiíanxn 1le In l'Ítnrn y el cnn
to, era par; prcp:m1r nl pc.1¡11c1io pnrn cuando íncrn l'indndnno y ocuparu 
itlgún cnrgo del oril<•n rdigio"~· 

El nhio cnlr:1ba n la csrncla a In cd:ul de seis aiios y se le dcjahn pre
p:1ri11lo hnstn los 1lk1·iol'l1u, <·nando se c11l':1111inah11 n la C>cnrln de los Efe· 
bos, despnícs de hahcr r1·dbido 111111 cdncnción 1111 tnnto primarin y otro tan· 
to sccnndaria. En el fücbio aprcndh lns arlc.1 militares, los mismo qne :i 

cnnsidcrnr lo 1¡ne, \':ilín el honor militar y el nmor patrio. 

l\n Atcnns eran rnrns los nnnlíahctos. I.n cdlJl•nción cm pnrn todos los 
uiiíos, y.1 fucr:m· pobres o ricos .y de no ser nsí, no hnhicra podido logrnr 
sn auge In dcmocrutin, la cnnl en lns As:nnblcns del i'ncblo pcdí:i que todos 
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yot11rn11, escribiendo el nombre de In persona por quien qucrínn votar; ade
mñs, había funciones para todos 101 ciudadanos, imposibles de desempeñarse 
si.n ciertos conocimientos prcl'ios. 

La educación popular se complr.mentaba ron el teatro, pues no había 
hihliotecns y aún los libros eran raros, pero todo el pueblo cjercitnb:t la lcc
tnra leyendo las inscr,jpcioncs públicas y sus estados de l'Ucntas pril•adas. 
I.n cultura se \'ellÍa ampliando tnnto con el tcnlro como con los oradores. 
Pnrn el ateniense nunca terminnbn In enscñnn7.n, Cuando salín del colegio d~ 

. los efebos ingresnhn a nlguna Escuela de 1''ilosofía o rle Retórica. En un 
principio estas escuelas no seguían mlÍs que las teorías d~ sus maestros, como 
por ejemplo, la de Hesíodo, In de Sócrates, la de lsórrates, pero mÍls tarde 
se formaron otrns más amplias, especies de Universidades como In Acadc· 
'niín de Pl11tón; y el I.icco o escuela Pcri¡mtética de Aristóteles. 

En este adelanto de la educación aparece otro sentimiento que no exis· 
Hn anteriormente en Ate~ns y era el de aislarse cunndo el hombre estnh:1 
yn muy cultivndo. Deja éste de ocuparse de In vida púhlirn, pnrn entregarse 
dc lleno n su sabiduría. 

La educación ateniense, como vemos, aunque no era sistcnlatizad11, cum
- j11(~ con su ohjeti\'o: el de hncer del niño un buen chulndnno y un hombre 
de pro1•echo que dicrn, n scmcj:rnzn de los dcmÍls ciudadanos; nombre n su 
l;a'trin, yn fum en la milicia, en In mnrinn, en In filosofía, en In retórica 

: o en cualquiera ·de lns nrlividndcs n que se dcdica~a. (3-1). 

~ 
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XI 

. EL 'IMPERIO Y LA HEGEMONIA ATENIENSES 

fo creueión política más import:mtc del siglo V, fné la de la Liga l!:t· 

rítimu fnndndn. por Atenns y CU>'ª rcnlir.ncióu se del1e ~ Arístides, que ocu· . 
l"b,, el cnr¡iÍl de jefe de lns nitvíus ntrnicnse, cstmoioMdos en· Jliz1111cio, . 
1~t:a11do se supo qu~ l'uusnni:is hahín entrado en relaciones con el Rey l'crsn, 
trntamlo de traicionar n In !':itria y cn:1111lo lrnbía qurdndo 11'egurndn In. 
eomuuicación de la Gmia 1·011 el ~l11r Negro. Arístides fué d 1111e la orgn· 
nizó dcfinit:1·amcnte y no l'CSÓ su cmpclio h,asla 1¡uc tslurieron firmado~ 

los trntndos entre Atenus y l:is otr:is ciudades, Hstn Co11!cder11ciú11 o I.ig11 
tu,·o por objeto librar n 111 Grecia de 1:1 conqnista del Gran Rey. Ln liher
tud de las ci111l:11!1•s 1·011frder:11!:ts 1¡11ed1í intacta y cu:mdo había algún 11s11n· 
to 1le ddihernción, sohre alg1: 1lc comím importancia, se confi::bn 11 uun 1lie· 
h o sínodo (U"ÚVol-01) de diput:ulos, cnyn sede estaba en In isla de Delos. 
l.os tributos de los 11li:11lo.1 cousistí:rn, ya fnern en suministrar naves de gnc
trll o bien, mm l'.1Utidn1! en CÍet'lil'll ( r Ó ~O 1 ), J.a mnyorín de las CÍll· 

dadcs que constituí:m la J.ign, prefirieron el pago del tribnto en efcctini, 
pues rc.111ltaba más i:i'horioso 1·011struir l:is 11a\'l's de gncrrn y m:111dnrl:1s. El 

·'monto de los i11grt'SOS :ir11mnl:11lo• rr:m gunrdndos en IMos, 1•om11 se ha 
dicho nntcs, 1·rc:índosc nun 1111e\-:1 magbtrntnrn par:1 la administrnl'ión de 
CMIS fo11dii~, ll11m111l:i In hdlcnntnmiai (l ,'.~'11 fo h,;'l~S). K<lo.1 iu¡¡reso.1 
cr:m. ill\·ertidos 1•n l:t 1·011str1111·hín de podl'rosns n.wes, en el 11,1go de los 
salarios de los M1ld:11los atenienses ~· en gcueial, ·¡iar:i ndc¡nírir todo lo ne; , 
ccsnrio, en cnso de olrn tcntatil·n persa. l'or esta I.ign, Atc11:1s e• la d11cfi11 y 
•eñorn del )inr ggco, c.1 decir, cnnrirtiú al ~hr Hgeo como 1111 lago propio 
Atenas; fn~ r.1k d perÍ1•d11 de .111 m:1yor cx1ilcndor 1·11 toda su 1•arrcrn pnlí· 
fün y C8 1•11nndo In n11·i1ín de. los or.1dom; y de los filó>11fos, es m:Ís pnl¡~i
hle porque ~ngerínn la itlea de nlgím est:ido 1111c cjrrcíu el dominio sobre el 
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Egco, como In condición nnlurul de In Grecin; de manera que si Atenns 

pcr1líu tnl dominio, éste serín tr:mslcrido n Esparta y nún s~ llegaba por nso· 

cineión de fontnsíns hnmnnns ni mito' de ~linos de Creta y n otros reyes 

que hnbínn ¡iohernndo el E¡(eo en tiempos anteriores a .\tcniis. i:;omprcndfa 
desde los comien~os de In Con!ederneión, In~ ciud11de.• 1k: In Cnlcídicn, Eu· 
hcn, lus Cícludns jónicas, I.csboi, (~uíos, Snmos y olrni cindnde.1 jónic:is y 
eolias del Asia ~lenor desde el Hclcsponlo hasta In Próntidc. Atenas sub· 
dil'idió a los nlindos en cantones en un principio, pnrn fncilitnr el cobro de 
los foros ¡~ m:ís tarde pnrn trunsformnrln en uh Estado. Atenas es In presi· 
deutn de esta Conícdcrucióu ~· exigía el pago rcgul:ir .de In cuota de los 

micn\hros. de In I.ign: Con estos requisitos era ello In rcsponsnhle de Jos 
peligros, como también de las glorins de toda In Grecia. Cuando In Dcmo· 
1·rnci11 progrtSn, In I.ign nmítinu1 se 1•n con1·irtiendo poco 'n. poco en nn 
Imperio. Los eonlcdcrndos hnhínn perdido In ¡mícticn en In guerra y lns 
frecuentes diseordius intestinas motil':tron m:ís de nnu \'er., In dcgrndnción 
de muchos de ellos, qncdnndo en In cntegoría de súbditos de Atcnns. Pero 
Cl•n respecto n los no sometidos, In oblignciún de pngnr el tr.llmto nún en 
tiempos de pnz, se 1·ou1·irtM cu sctinl de rns.1'1nje. Cunndo el te.•oro común 
dcposit11do.en Delos, pnsó ;1 Atcnns, se suprimió tnmhién el sínodo,~· los de· 
n•d111s de éste se trun•lirimm 01 In As:nnhlcn populnr de Ate1rns. !.ns dn· 
dndcs .confederadas que demornhnn el pn¡:o de sns tributos ernn 1·isitnd11s 
por los dell'gndos ntcnicnses; el cobro cst11bn npoyado ¡1or In lucrzn nnrnl, 

1mn obligurlcs a 1·11mplir con su compromiso. En cnmhio. In Asamblcn di.i· 
puso de los fondos, dedic:ulos a )11, necrsidnde.• de In Conlcderneiún. par:i 
embellecer In ciudad de Atrnn•. 'l'nmbirn fueron sometidos los aliados 11 

pre.•laciones suplcmentnrius, como ern el enl'Ío de contingente para lns gne· 
uas terrestres ~· nlgunus 1·e1·cs, su régimen interno no fué rcspetndo como 
l:abíu quedado eSl'lito eu los tratndo•. 11 nchns de lns cimlmles nlind:is, te· 
nínn guarniciones 11tc1iienses1 )' de tiempo cu tiempo, Atenns mnudnbn co· 
misiones .cspecinb pnrn inspct•eionnr la situndtín económica )' el gobierno 
loen!. Todos c.1to.• netos cr:m merma en In :mtonnmÍll de las ciudnde.• con· 

icdcrndns ~· In prinl'ipnl de ellas lué In de ]n, institurionl's j111licinles. Cuando 
hnbí:i en nl~nnn de '"tns chidnd<s nn conflicto ¡.:r:11"c, mi .lícito npelnr l:i 

senti:nci:i dnd:; por el trihunnl lm•al n los lribunnles .1tcniense" q¡1e daban 
d follo supremo. Adem:Ís de todo esto, cont11bn el Imperio t•on !ns colonins 
de cindndnnos atenienses emigrndos, 11ue tcnhn por objeto asegnrnr mili· 
tarmcntc ¡mntos estratégicos import:mtcs )' snstentnr n In pohlneión m:ís 
escusn, de recursos económicos. l.n !uerin militar de los nlindos !ué en grnn 
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1iarte transferida n Atenas, por su propia voluntad, hneiendo sentirse n los 
atenienses, eomo jefes militares y'soldndos, no habidos en otra parte de la 
licrrn; en unn pnlnbrn, superiores y razón de más, para tratar despótica· 1 

mente n Jos nlindos. 

El Imperio Ateniense cst.1 comprendido entre los años de -177 y 1Q5, 
· pero hay que advertir que csL's fechas conocidas no son sino In última parte, 
1¡uizás Jos úllimos ·10 años de los 72 indicados, los que pertenecen ni Impe
rio. En cstui fechas hul10 un grnn cambio entre' In Lign 1¡ue selló Arís.tides 

. y la que hnha e!I ese moment~: se disfrazo este cambio si l1nlilnmos de In 
l1cgemonín ateniense, como nna parte del Imperio Ateniense. 

'l'ucídidcs distingue cnidndosnmcntc cstns dos pnl:ibrns ni decirnos que 
los espartanos lrnblan perdido y los atenienses lrnbínn gnnndo, no un im1m· 
rio, sino su dirección o hegemonía. Por lo tanto, hegemonía es In .dircce:ón 
de un Imperio, yn sen terrestre o mnrílimo. (35). 

~ 
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XII 

, EL IDEAL POLITIQO ATENIENSE 

Arislótcles nos dire en In Polílicn que el "signo de nn huen gobierno, 
consiste en In nmcncia de gral'ei 1liscordi11s interiores y en el hcd10 de hn· 
her el'ilndo In tiranfa". . 

Si se cxnmiun el gobierno 11r. Atenas ha jo_ este lllmto de \'isla, ohscrl'n-
111os que los nlcnicnscs 110 h:rn tenido 1111 mal gobierno. Desde l:is rcformns 
de Clíslcncs, q111~ rs cuando ¡1ropiamculc aparece la dcmomcia, hasta el 
est·1hlccimie1olo de In hcgemonín. l'c¡uos que Atenas supo li!•rnr<e de estos 
dos pcli~ros selial:ulos por Ariltótclcs. Atenas, duranle do., siglos lleró una 
l'idn nornrnl y tranquila apenas pcrtnrh:1da por dos corlas tentutirns de b 
:1ristoL·ral'i11_, ~· l:is dtlS sin l'Onscrurnd:is. I.11 dcnu1"r:irin nlcnicm1: cumple 
realmente ron 1:1 primera ru:1lidad, por la ennl re1·011occ Aristi1tcles n un 
lmt•n Onhi .. ~rno ." t¡nc (•s: el h:ihcr C\'it:uio l:ts ;.t'f:t\'CS d!srordins intcriorl'.<i1 
ya 1¡nc las dos ímil'ns m·olul'ionrs de la arislomll'in nunc¡nc de csr:1sn du
rnrión. no pudi!'fon triunf:ir si 1111 fué con rl auxilio extranjero. Con rcs
pcclo ni segundo pnnlo de Aristí1trks, st• ve rúmo Alrnas supo librarse de 
la tir:mía. ¡,., pnsi6n por la libertad 1111ic¡11ili1 los c.1fucrws de loí olí¡:nrras. 
i\unc¡uc (,stos son los ¡wli¡:ros c¡uc scimla Arhtí1t..Jcs cu el gobierno, no son 
los únicos. '1':1111bi(·u d celo cxagrrado de los partidario< de l:i demorracin, 
o sea l:t extrema 1lcmorn1l'i11 o la "m111lrn111 dcmorrai·ia", como es Jlamnd:1 
por Aristcítcits, l'nllltituycn un peligro; digo c.<to, por l:is ideas co1111111islis 
y las tcndcm·ias ck~pí1ti1'11s de 101 srdarios, c¡uc siempre existen en los go
bicruos. 

fü gohicrno ntcllil'll<C no fué :1jcno 11 la idcn dcJ t•omunismo, p~ro SC 1'C 

rlaramcntc que en Atenas sól~ fué 1111 sueño ideal ¡1:1r11 nlgnnos filósofos, 
principnlmcntc ¡1arn los pilag1íricos que lcnían en sns nso<·inrioncs una co
munidnd en los bienes. l'lntón, en su ·libro de "!.a ltcpí1blicn", :ulnde a 
c~tn comunidml In ele !ns mujeres y de los nilios, ' Pero ni aspirar cn 1 "l.11 
füpúblir:i" 11 In Constit11ci1ín de nn eslaclo idcnl, es decir, cu un:1 rcpúblirn 
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i¡ne fuera nrin cricnrnnción cié In· jnsliéin, no nspirn n una igualdad· absolu
ta, 'sino n unn elisminnción de la desigunldnd, poniendo cierto límite n los 
ciudndnnos parn ncrcccnlnr sn fortnnn, no cleliiendo exceder del quíntuplo 
clr. los m:ís .modestos. (36). 

~!ns este comunismo qne inmginalinn los filósofos griegos para In for
mncieín ·del esta el o ideal, lo rcnlizihnn en un 11cqnclio grupo, aunque fuera 
f:ll sus ngrupucioucs mús o menos numerosas, pero mmrn con un número 
cxtrnorelinnrio ele asocinelos; por lo !nulo, este comunismo se venía convir
tiendo en un comuniMno de orden nristorr:Ítiro, en el ennl cstnh11 prohibida 
1n entracl11 n los imprc1~1r:iclns. 

Olro .1spccto_ ele! idc.1l 11olíliro es; el reparto ce¡nitativo ele las ticrrns. 
m pueblo griego hn i11111gi,nnclo siempre unn rcrnlnción cconómica1. aunque 
tcóricnmcnle nnncn hn pensndo en uu rcp:irto de fas fortnn11s mobilinri:is, 
por ser siempre. sn importnnci11 p11rn ellos h11stnnte limitncln. El comunismo 
rn Grecia fué m:ís l1icn 111111 concr¡ll'ión filosóficn, ~·11 que el indh·idnnlismo 
¡;riego Cué siempre rcír.1d.irin n In comnniilad 1le los, bienes. 

Cnnlcsqnicrn <¡ne haynn siclo los elcfce·tos de 111 Dcnuwradn Ateniense, 
~r le hn juzgado con elcmnsindn frce•ncnrin en ronjnnto, conforme :i lns i·rí
ticns clirigiclns contra clln, por los !i11ísofos, es decir, por los hombres cuyo 
idcul nncionnl era inconeilinblc 1•011 la libcrl:ul exuhcrantc y fecunda de In 
vid11 rc.11. l'mn Aristí1lcles, Pintón, Sóe·ralcs, l:i ciud:ul pcrlctla debe pare
cerse .ni nhn:1 del hombre snbio, prudente, en que In r:11.ón domina las p:•.• 
sioncs y en la que el orden es una comlirión de toda \'irtud y de toda !c
licidnd. Nunca hn cxMido ninguna ciudad de esta rln;c, ni tampoco del 
tipo de In dc San Agustín, ni ele Thomns )[ore, ni en ni11gun11 de !ns fnrm:.• 
del gobierno hum11110, y.1 ;en mon.rn¡nfo, .irislocr.1ciu o elrmocrnl'Íil. 

El idcnl político ele los pcnsnelorcs filósofos griegos, l1n siilo una ima
gen ele su ~iencin: nndnz, sintética, clcg1111te, ¡1cro dcmnsi:ulo joven para 
concebir clnrnmcnle 111 infinita romplejidad de ln.q .cosas y la m.1gnitnd de 
In nnturnlcza. 

En In historia de la humnniel.icl no se ha coneebielo otro grnpo político 
tan civilizado, en tocia In ex!Cnsiím de In Jinlabra; y qne haya dejado 11 

· lns postcrielndcs nun herencia t:m rica cu ohrns de arte, en filosofía y en 
todas !ns hnhilidndes l111111:111ns,· como el pnchlo griego. lndnclnhlcmcnte ~ue 

. si se hiciera un llmlnnce de sns nlfos, rcsultarÍ:l un bnlance glorioso 11nm 
· Grccin, muy csprcinlmcnle pnra el pueblo ntcnicnse, crcndor de la .De

mocrncfa. 
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12.~0NCKEN. GUII.T.EIOIO 
"Historin de Grcrfn". 

'l'rnd. G: JI, mrt7.l1crg. 
1017. 

13.-l'LA'l'ON. 
"Apolo¡:ln 1lc Sócrates". 

Edil. Universidad Nncionnl de México. 
1921. 
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"I.n R~¡)úhlicn" •. 
1;omos • I-II. 
1936 .. 

H . ..,.:PI.UTARCO. 
, 'Vid:is Pnr:1lclns". 

Tomos: l-I( 
.Edil. Unimsidnd Nncionnl. 
1028. 

l•í.-SAN AGUSTIN. 
"l.n Ciudnd de J>lo~". 

'l'omo1 !-JI. 

.. ~ ·~; 

'l'rnd. del lntín por ,J, C1iyctnno Dfnz de Ilcyral. 
l·:dic. In.· l'ohlrt. 
1911. 

rn.-Sl\'OllODA. HEINR!CH 
"Historia de Gr¿rin". 

•rr.1d. del nlcmán por Guillermo Zo!tcr. 
Edit. Colección Labor. 
'fomos 267-268. 

1·1.-'rIIUCYIJIDES. 
"Oe111·rcs Completes". 

1812. 
"Gucrrc dn l'cloponncsc". 

JS3:!. 
1877. 

18.-PAUSANIAS • · 

J 

"Voyage Historique de la Grece" 
Bih. Nac, 
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FE DE ERRATAS 

PI~ Linea Dlrt D1b1d11lr: 

28 3t unos$ 6,000. mexirnnos. a unos $ 6,000. mcxirano1, 

32 23 en las que obtiene. en Ja que obtiene. 

42 1G y 17 Quienquennles. Qninquennles. 

49 8 gentes que nacidas. gentt11 nacidas. 

51 2¡¡ n tribunal. nl trilmunl. 

~ ~ 
03 24 y 2ii propio Atenas. propio de Alen.'19. 

fi9 21 Cap. r. Y-Yr. Cap. Y·Vl. 

1 
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